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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y
Participación Ciudadana, y de Estudios Legislativos, Segunda, les fue turnada
para su estudio y la elaboración del dictamen correspondiente, la minuta de la H.
Cámara de Diputados con proyecto de Decreto porel que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción.

Los integrantes de estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la minuta
referida y analizamos en detalle las consideraciones y fundamentos que sirven de
apoyo a las reformas, adiciones y derogaciones que se proponen, a fin de
formular y emitir el presente dictamen.

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, párrafo 2,
inciso a), 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y 113, 117, 135, 178, 182, 188, 120, 220 y 221
del Reglamento del Senado de la República, nos permitimos presentar el
documento de mérito, al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el apartado de "ANTECEDENTES", se considera el proceso legislativo de
la minuta, así como su recepción y turno por parte de la Mesa Directiva para el
estudio y la elaboración del dictamen correspondiente.

II. En el apartado relativo a "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA", se
hace referencia al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la H.
Cámara de Diputados, Así como a la Propuesta Específica de Modificaciones a la
Ley Fundamental de la República.

III. En el apartado de "CONSIDERACIONES", se expresan las razones que
sustentan la valoración de la propuesta de modificaciones constitucionales en
materia de combate a la corrupción.
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IV. En el apartado relativo al "TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN
TRANSITORIO", se plantea el proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de corrupción.

I. ANTECEDENTES.

1. En la sesión pública del 3 de marzo del año en curso, se dio cuenta de la
recepción en esta H. Asamblea Senatorial, de la minuta con proyecto de Decreto
procedente de la H. Cámara de diputados que propone modificaciones en
materia de combate a la corrupción a los artículos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 79, 104,
108, 109, 113, 114, 116, y 122, así como al Título Cuarto de la Constitución
General de la República, con 11 artículos transitorios.

En esa misma fecha, la minuta de referencia fue turnada al análisis, estudio y
elaboración del dictamen correspondiente a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; y de Estudios
Legislativos, Segunda.

El 24 de marzo próximo pasado la Mesa Directiva, mediante oficio DGPL-2P3A.-
2696 determinó ampliar el turno de la minuta en cuestión al conocimiento y
dictamen de la Comisión de Gobernación. En consecuencia, corresponde el
estudio y la formulación del presente documento a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de
Gobernación, y de Estudios Legislativos, Segunda.

Dicha minuta tiene en la H. Cámara de Diputados, los antecedentes inmediatos
siguientes:

A. La minuta con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de combate a la corrupción, aprobada por el H. Senado la República el
13 de diciembre de 2013. Esa minuta se turnó al estudio y dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales. Se recordará que esta minuta fue
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resultado del dictamen de cuatro iniciativas presentadas ante el pleno de este H.
Senado la República: la correspondiente a los Grupos Parlamentarios del Partido
Revolucionario institucional y del Partido Verde Ecologista de México, que se
presentó el 15 de noviembre de 2012; la que presentó el Grupo Parlamentario del
Partido la Revolución Democrática el 20 de noviembre de 2012; la que presentó
el Senador José María Martínez Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; y la que presentaron los integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional el 4 de abril de 2013.

B. La iniciativa con. proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de combate a la corrupción, presentada ante la H. Cámara de Diputados
el 4 de noviembre de 2014 por los integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Acción Nacional en la Cámara de Diputados y en la Cámara de
Senadores. Esta iniciativa se turnó al estudio y dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción.

C. La iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de combate a la corrupción, presentada ante la H. Cámara de Diputados
el 19de noviembre de 2014 por la Diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. Esta iniciativa se turnó al estudio y
dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales.

D. La iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de buen gobierno de combate a la corrupción, presentada ante la H.
Cámara de Diputados el 19 de noviembre de 2014 por la Diputada Lilia Aguilar
Gil, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Esta iniciativa se
turnó al estudio y dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales.

E. La iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, para
crear ios sistemas nacionales de fiscalización y anticorrupción, presentada ante
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la H. Cámara de Diputados el 25 de noviembre de 2014 por los Diputados José
Luis Muñoz Soria, Agustín Miguel Alonso Raya y José Ángel Ávila Pérez,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido la Revolución Democrática. Esta
iniciativa se turnó al estudio y dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales.

F. La iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos para
crear el sistema nacional anticorrupción y de fiscalización, presentada ante la H.
Cámara de Diputados el 12 de febrero de 2015 por los Diputados Agustín Miguel
Alonso Raya y Fernando Belaunzarán Méndez, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Esta iniciativa se turnó
al estudio y dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales.

G. En la sesión pública de la H. Cámara de Diputados del 26 de febrero próximo
pasado, su Pleno aprobó el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales
que propuso un proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de combate a la corrupción. El dictamen tuvo 409 votos en pro, 24 en
contra y 3 abstenciones.

2. Con fecha 24 de marzo del presente año, los integrantes de las Comisiones
Unidas que suscriben realizamos una reunión de trabajo para intercambiar
impresiones sobre el contenido, alcances y textos de la minuta con proyecto de
Decreto materia del presente dictamen. En dicha reunión se formularon
consideraciones de diversos miembros de estas Comisiones que entrañaron

tanto expresiones de coincidencia y convergencia con las propuestas contenidas
en la minuta, de reflexiones que venían realizándose al interior de algunos
Grupos Parlamentarios en torno a propósito general de fortalecer las normas y
las instituciones para prevenir y combatir la corrupción y las previsiones
planteadas para ello en la propia minuta, como sobre la pertinencia de realizar
una reunión de trabajo con especialistas para conocer sus puntos de vista sobre
los planteamientos normativos del Sistema Nacional Anticorrupción.
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3. Estas Comisiones Unidas se impusieron del proceso de deliberación, de
consulta a diversos ámbitos de la sociedad y de construcción de entendimientos y
acuerdos que se produjo en la H. Cámara de Diputados. En ese sentido,
conocimos y valoramos las expresiones que se dieron en ese ámbito.

4. Asu vez y sobre la base de ser sensibles al interés de distintos integrantes de
estas Comisiones Unidas por profundizar el conocimiento de los elementos
contenidos en la minuta con proyecto de Decreto, acordamos realizar una reunión
de trabajo con especialistas y servidores públicos, la cual se efectuó el 14de abril
en curso.

Con base en las propuestas de los integrantes de las Juntas Directivas de estas
Comisiones Unidas, tuvimos oportunidad de escuchar las consideraciones de
distinguidos investigadores y representantes de organizaciones de la sociedad
civil. Las invitaciones formuladas permitieron la presentación de las exposiciones
del Maestro Eduardo Bojórquez López, Director Ejecutivo de Transparencia
Mexicana; del Maestro Alejandro González Arreóla, Director General de Gestión
Social y Cooperación; del Doctor Juan Ernesto Pardinas Carpizo, Director General
del Instituto Mexicano de la Competitividad; del Doctor Marco Antonio Fernández
Martínez de México Evalúa; del Doctor Mauricio Merino Huerta, Coordinador de la
Red por la Rendición de Cuentas; del Doctor Luis Carlos Ugalde Ramírez, Director
General de Integralia Consultores; del Doctor Sergio López Ayllón, Director
General del Centro de Investigación y Docencia Económica; y del Doctor Max
Kaiser Aranda, Director de la Escuela de Graduados en Administración y Políticas
Públicas del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, Campus
Santa Fe.

En el contexto de dicha reunión'pública de trabajo, contamos con la participación
de distinguidos servidores públicos: el C.P. Raúl Sánchez Kobashi, Subsecretario
de Control y Auditoría de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función
Pública; del Doctor Manuel Hallivis Pelayo, Magistrado Presidente del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; y del C.P.C. Juan Manuel Portal
Martínez, Auditor Superior de la Federación.
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El texto íntegro de sus intervenciones se recogió en la versión estenográfica de la
reunión de trabajo y formará parte del expediente de la minuta con proyecto de
Decreto que nos ocupa, así como del acta de dicha reunión.

Estas Comisiones Unidas expresan su reconocimiento a quienes atendieron
nuestra invitación para allegarnos elementos de reflexión derivados de su
conocimiento y experiencia. En todo sentido pudimos apreciar la vinculación de
esos ámbitos de reflexión intelectual, participación social y ejercicio de la gestión
pública con las fases de formulación de iniciativas, intercambios de puntos de vista
y concreción de acuerdos en el proceso legislativo que sustenta la minuta con
proyecto de Decreto turnada a nuestro estudio yconsideración.

En ese sentido, registramos las expresiones coincidentes de todos los
participantes en torno a la relevancia que adscriben al contenido, alcances y
significado de las propuestas normativas comprendidas en la minuta con proyecto
de Decreto, así como las manifestaciones a favor de la culminación con buen éxito
del presente proceso del Poder Revisor de la Constitución, ahora en su fase de
revisión por el Senado de la República, particularmente a partir de la
consideración compartida de la construcción de un Sistema de normas e
instituciones de carácter nacional para articular a los órganos encargados de la
aplicación de las primeras, con base en el fortalecimiento de las atribuciones de
las segundas.

También registramos que de manera similar a otros procesos dé evolución
legislativa e institucional, los planteamientos ya aprobados por la H. Cámara de
Diputados representan elementos relevantes cuyo desarrollo yperfeccionamiento
será el reflejo de la aplicación misma de las normas y la evaluación consecuente.
En ese horizonte apreciamos el esfuerzo por modificar los fundamentos
constitucionales de las diferentes funciones de distintos órganos para fortalecer el
imperio del principio de la rendición de cuentas, la prevención de hechos que
entrañen irregularidades administrativas y corrupción, la investigación y
establecimiento de responsabilidades -tanto en el ámbito público como privado- y
la imposición de las sanciones correspondientes.

5. Con base en los antecedentes referidos, los integrantes de estas Comisiones

6
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Unidas procedimos a realizar el estudio de los textos contenidos en la minuta con
proyecto de Decreto que nos ocupa, e intercambiamos diversos puntos de vista y
comentarios sobre su significado y alcances, a fin de proceder a la elaboración
del presente dictamen. En ese sentido, instruimos a nuestras respectivas
Secretarías Técnicas la preparación del proyecto correspondiente.

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA.

Sobre la base de la pluralidad de antecedentes que dieron pie al texto contenido
en la minuta con proyecto de Decreto aprobado por la H. Cámara de Diputados,
estimamos pertinente referir aquí que en el dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales de dicho órgano legislativo se plantea la exposición de las
propuestas de modificación constitucional en sendos apartados sobre el Sistema
Nacional Anticorrupción, incluidas las atribuciones legislativas del Congreso; el
fortalecimiento de la Auditoría Superior de la Federación; los órganos internos de
control de los Poderes y de los organismos constitucionalmente autónomos; el
surgimiento del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a partir del actual
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; el régimen de
responsabilidades, que no sólo comprende a servidores públicos sino también a
particulares; la ratificación del titular de la Secretaría a cargo del control interno
en la administración pública federal; la ampliación del plazo para la prescripción
de faltas administrativas graves; y el régimen transitorio de la reforma.

En ese sentido, para la ilustración de dichas propuestas deseamos transcribir
algunas de las principales argumentaciones que se formulan en el dictamen
referido:

"...este Dictamen reconoce que el diseño legislativo de combate a la corrupción debe ser el idóneo para
alcanzar mayores estándares de buen gobierno. Además, se asume que iosesfuerzos ejecutivos deben
estar concentrados en la prevención de ios actos de corrupción y no en la sanción de los mismos,
aunque este segundo aspecto debe modernizarse y, bajo un esquema garantista, ser efectivo en su

aplicación.
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"Es así como se propone la modificación de diversas disposiciones de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos para crear el Sistema Nacional Anticorrupción como una instancia de

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención,

detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la

fiscalización y controlde recursos públicos.

"El Sistema propuesto resulta de la coincidencia de las distintas iniciativas de crear una instancia con

capacidad de mejora continua del desempeño de la administración gubernamental; además de tener la

capacidad técnica y objetiva para medir y evaluar el desempeño del servidor público en el marco de los

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia...

"El Sistema contará con un Comité Coordinador integrado por los titulares de la Auditoría Superiorde la

Federación, de la fiscalía responsable delcombate a la corrupción, de la Secretaría delEjecutivo Federal

responsable del control interno, por el Magistrado Presidente del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, el Comisionado Presidente del organismo garante que establece el artículo 6o de la

Constitución, así comoporun representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de

Participación Ciudadana.

"Asi, la integración obedece a los siguientes aspectos: fiscalización, investigación, control, vigilancia,

sanción, transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana. Así, el diseño legislativo no se

reduce la integración a un esquema estrictamente inscrito a la administración pública, además de quese

asume un Sistema abierto en donde participen funcionarios y sociedad. Esto hace idónea la medida al

serla más adecuada y benéfica para su funcionamiento.

"Al ComitéCoordinador del Sistema le corresponderá el establecimiento de mecanismos de coordinación

con los sistemas lócales, porlo que se establecerá una lógica deliberativa con capacidad de incidencia

nacional.

"Uno de los aspectos más relevantes del Sistema, consiste en la atribución del Comité del Sistema de

emitir recomendaciones a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas institucionales dirigidas

al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción,...

"...se considera indispensable complementar el marco constitucional con la facultad del Congreso de la

Unión, en su carácterde autoridad del orden constitucional, de emitir una ley general que establezca las

bases de coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno competentes en las materias

objeto del presente dictamen.
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"La concurrencia que se propone en los términos planteados, parte de reconocer que la emisión de una
ley general de esta naturaleza representa un reto mayor en términos de los principios que rigen el
derecho administrativo sancionador dada la similitud que guarda la pena administrativa con la sanción
penal. Ello en razón de la complejidad de codificar en un solo ordenamiento las conductas que
constituyen responsabilidades administrativas yque, en tal virtud, son susceptibles de sanción.

"Uno de los aspectos medulares de la presente reforma constitucional, es el fortalecimiento de las
facultades de fiscalización de laAuditoría Superior de la Federación.

"La reforma alartículo 79 constitucional, al eliminar los principios de anualidad yposterioridad, introduce
las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para realizar directamente auditorías durante el
ejercicio fiscal en curso, derivado de denuncias y con la autorización del titular de la Auditoría Superior
de la Federación, con elobjeto de investigarysancionar de manera oportuna posibles actos irregulares.

"Asimismo, se faculta a la Auditoría Superior de la Federación, en los mismos términos previstos en el
párrafo anterior, a realizar auditorías sobre posibles actos irregulares cometidos en ejercicios fiscales
anteriores, en donde además podrá solicitar y revisar de manera casuística y concreta información de
ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión. Lo anterior, con el objeto de asegurar que las
irregularidades cometidas en años distintos a los de la revisión de la Cuenta Pública o al del ejercicio
fiscal en curso, no queden impunes.

"Con estas reformas propuestas, se fortalece de manera cualitativa a la Auditoría Superior de la
Federación, al proveerle nuevas facultades que le permitirán investigar y promover la imposición de
sanciones a tos servidores públicos y, en sucaso particulares, de manera más oportuna, con lo cual se
establece un mecanismo más efectivo para el combate a la corrupción.

"Adicionaímente, a fin de profundizar en eltema de transparencia, se establece que el Informe General
Ejecutivo ylos informes individuales que deberá entregar la Auditoría Superior de la Federación en los
términos antes descritos, serán de carácter público.

"Finalmente, se fortalecen los informes existentes actualmente de la Auditoría Superior de la Federación
sobre el estatus de sus observaciones y recomendaciones. En este sentido, se establece que los
informes que debe presentar los días primero de ios meses de mayo y noviembre, incluirá los montos
efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de ios entes públicos federales,
como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los
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procedimientos iniciados ante elTribunal Federal de Justicia Administrativa. Lo anterior, con elobjeto de
que la Auditoría Superior de la Federación rinda cuentas sobre su actuación ala Cámara de Diputados y
a la población en general y, con ello se sujeta también a la propia. Auditoria a un esquema de rendición
de cuentas.

"Una exigencia reiterada en materia de fiscalización es la posibilidad de que la Auditoría Superior de la
Federación revise la totalidad de recursos que son transferidos a otros órdenes de gobierno. Al respecto,

esta Comisión dictaminadora propone fortalecer y ampliar el ámbito de competencia de la Auditoría
Superior de la Federación para que sea efectiva en sutarea de fiscalización ytenga mayor efectividad.

"Al respecto, cabe destacar en primer término que elpresente decreto retoma la nueva facultad incluida
en la reciente reforma en materia de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas, relativa a la
facultad para fiscalizar el destino y ejercicio de los recursos provenientes de deuda pública, cuando las
entidades federativas y municipios contraten deuda que esté garantizada por la Federación. Es decir, la
Auditoría puede fiscalizar recursos locales cuando provengan de deuda que esté garantizada por la
Federación.

"Cabe señalar que se mantiene también la actual facultad de la Auditoría Superior de la Federación para
fiscalizar directamente tos recursos federales transferidos a entidades federativas y municipios. No
obstante se corrige ia actual redacción que establece como salvedad en la fiscalización de recursos
federales, a las participaciones federales, ya que éstas últimas no constituyen recursos federales; sin
perjuicio de lo anterior, sólo para efectos de fiscalización se faculta a la Auditoría Superior de la
Federación a que, en los términos que establezca ia ley fiscalice, en coordinación con las entidades
locales de fiscalización o de manera directa, lasparticipaciones federales. En este orden de ideas, con la
reforma la Auditoria Superior de la Federación realizará directamente la fiscalización de los recursos
federales transferidos y, primordialmente a través de la coordinación, fiscalizará las participaciones
federales. Con ello, se establece un verdadero Sistema Nacional de Fiscalización, al permitir que de
manera coordinada o directa, se fiscalice todo el gasto público, con el objetivo final de garantizar que el
gasto público se destine en todos los casos a los destinos aprobados en los tres órdenes de gobierno y,
en caso de no hacerlo, se investigue y sancione de manera efectiva, atacando decididamente con ello la
impunidad, consolidándose en este rubro como un subsistema en las metas integrales del Sistema
Nacional Anticorrupción.

"...propone un nuevo esquema para el fíncamiento de responsabilidades a los servidores públicos y, en
sucaso, a los particulares que participen en la comisión defaltas administrativas. Al efecto, en lugar de
que ia Auditoría Superior *de ia Federación finque directamente las responsabilidades resarcitorias
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correspondientes, a partir de la reforma le competerá investigar las irregularidades que detecte en la
Cuenta Pública, en el ejercicio fiscal en curso o en ejercicios anteriores, y promover el fíncamiento de

responsabilidades ante el nuevo Tribunal Federal de Justicia Administrativa y ante la Fiscalía
Especializada én Combate a la Corrupción de la Fiscalía General de la República.

"En este orden de ideas, la Auditoría Superior de ia Federación promoverá la imposición de las

sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en su caso, a los servidores públicos

de ios estados, municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los particulares,

cuando en uso de sus facultades de fiscalización detecte irregularidades.

"Se considera adecuado reformar el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y aquellas disposiciones del mismo ordenamiento, en las que se hace referencia a la

"entidad de fiscalización superior de la Federación", modificando su denominación por la de "Auditoría

Superior de la Federación", misma que le corresponde actualmente en términos de ia Ley de

Fiscalizacióny Rendición de Cuentas de la Federación.

"Con la aprobación de las modificaciones establecidas, los entes públicos federales, estatales y
municipales, así como del Distrito Federal y los órganos político administrativos de sus demarcaciones
territoriales, tendrán órganos internos de control facultados para, en los ténninos que establezca la ley,

prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las queson competencia de ios tribunales dejusticia

administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como

presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la fiscalía

especializada en combate a la corrupción a que se refiere esta Constitución.

"En este sentido y con la finalidad de fortalecer las funciones de los órganos de control internos de los

organismos constitucionales autónomos y en congruencia con la tendencia que recientemente ha
seguido el Poder Constituyente, se faculta a la Cámara de Diputados para designar, por el voto de las
dos terceras partes de sus miembros presentes, a ios titulares de ios órganos internos de control de

dichos organismos que ejerzan recursos delPresupuesto de Egresosde la Federación.

"... el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se transforma en el nuevo Tribunal Federal de

Justicia Administrativa, el cual conservará su competencia actual en las materias fiscal y administrativa y

sólo será adicionada la nueva competencia en materia de imposición de sanciones por

responsabilidades administrativas graves a ios servidores públicos de la Federación y, en los casos
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previstos enla Constitución, a los servidores públicos de los estados, municipios, Distrito Federal y sus
demarcaciones territoriales, así comoa los particulares involucrados en faltas administrativas graves.

"... corresponderá al nuevo Tribunal Federal de Justicia Administrativa, imponer las sanciones a los
servidores públicos delos tres poderes y órganos constitucionales autónomos de la Federación y, ensu
caso, de las entidades federativas y municipios, por las responsabilidades administrativas graves y a los
particulares que participen en hechos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a ios
responsables el pago de las indemnizaciones y sancionespecuniarias.

"Corresponderá al Tribunal Federal dirimir las controversias que ,se susciten entre la administración
pública federal y los particulares; facultad que corresponde actualmente al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa.

"Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves ya los particulares que participen en
actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las
indemnizaciones ysanciones pecuniarias que deriven delos daños yperjuicios que afecten a la Hacienda
Pública Federalo al patrimonio de ios entes públicos federales.

"A efecto de fortalecerla autonomía del Tribunal, se propone que se integre por16magistrados, y actuará
en Pleno o en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de ios procedimientos para

sancionar faltas administrativas graves.

"Con la misma finalidad, los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la
República y ratificados por elvoto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la
República, mientras que los magistrados de las Salas Regionales, serán ratificados por mayoría. En
ambos casos, se faculta a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión para ratificar los

nombramientos.

"... a efecto de dotar de homogeneidad al Sistema, se prevé que las Constituciones y leyes de los
Estados instituyan Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus
fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus

resoluciones.

"La ley general prevista que expedirá el Congreso de la Unión conforme a lo previsto en el inciso W,
fracción XXIX del artículo 73 que se adiciona mediante el presente Decreto, deberá contemplar un

12



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

_. REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
i£<S>v DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LACORRUPCIÓN.

Sistema Profesional de Carrera dentro del marco regulatorio de quienes realicen las funciones de
prevención, control e investigación de las faltas administrativas, contemplando además los requisitos que
deberán observarse para su nombramiento y ios mecanismos necesarios y más eficientes para su
adecuada profesionalización.

"...ia ley general citada deberá contemplar sanciones para aquellos servidores públicos responsables de
ia investigación de las faltas administrativas que durante su investigación simulen conductas no graves
ante hechos que las leyes identifiquen de esa manera osin justificación alguna dejen transcurrir el tiempo
derivando en la preclusión de la función punitiva del Estado, pues esas conductas atenían contra el
espíritu de la presente reforma ydañan gravemente la armonía que se requiere para la eficaz operación
del presente sistema.

"Con la finalidad de constmir un sistema nacional en materia de combate a la corrupción, el presente
dictamen propone un nuevo esquema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y
de los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como de hechos de corrupción en
que incurran tanto servidores públicos como particulares.

"...propone introducir en el texto constitucional una distinción entre las responsabilidades administrativas
graves ylas no graves. Por una parte, se prevé que las responsabilidades administrativas graves, serán
investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de
control, ysu sanción corresponderá al Tribunal Federal de Justicia Administrativa yasus homólogos en
las entidades federativas. Por otra parte, aquéllas que la ley determine como no graves serán
investigadas, sustanciadas y resueltas por ios órganos internos decontrol.

"Con el propósito de establecer un nuevo régimen de responsabilidades que comprenda ala totalidad de
los sujetos activos, esta Comisión propone que se incluya en el texto constitucional, los principios
generales de un régimen sancionador específico que atienda a la participación de particulares que
intervengan en actosvinculados confaltas administrativas graves.

"En este sentido, se prevé que los tribunales en la materia podrán determinar la responsabilidad de los
particulares por participación en hechos vinculados con faltas administrativas graves y, en su caso, seÍes
determinarán las sanciones correspondientes.

"... la adecuación del ordenamiento jurídico penal es indispensable para el combate a la corrupción.
Efectivamente, atendiendo al grado de lesión del bien jurídico protegido, el interés publicó, y a la
dimensión del daño colectivo, la corrupción debe no sólo combatirse a través de la institución de
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mecanismos de prevención yde control, así como de sanciones en el ámbito administrativo, sino que, en
razón de los bienes jurídicos tutelados por las normas, debe ser sancionada por el derecho penal tanto
para los servidores públicos como para los particulares que incurran en hechos de corrupción.

"Adicionaimente al establecimiento de tipos de responsabilidades administrativas tanto para ios
servidores públicos como para los particulares en materia de corrupción, esta Comisión propone
establecer en el texto constitucional que los órganos internos de control de los entes públicos de los tres
órdenes de gobierno contarán con las facultades que determine la ley para presentarlas denuncias por
hechos uomisiones que pudieran ser constitutivas de delito ante la fiscalía especializada en combate ala
corrupción o ante las autoridades locales competentes, respectivamente.

"... los servidores públicos estarán obligados apresentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración
patrimonial yde intereses ante las autoridades competentes yen los términos que determinen las leyes
aplicables.

"...se propone la procedencia de la extinción de dominio en casos de enriquecimiento ilícito. Las
declaraciones en cuestión servirán como instrumentos idóneos para la determinación de enriquecimiento
sin causa jurídica alguna.

"Se considera que se deben generar esquemas que permitan garantizar que quien esté acargo de dicha
Secretaría obedezca a intereses generales con absoluta imparcialidad. Por ello, se propone que el
nombramiento del titular de la Secretaría de la Función Pública sea ratificado por el Senado de la
República.

"Esta ratificación no tiene por objeto la intromisión de un Poder sobre otro, por el contrario, se trata de
generar esquemas de corresponsabilidad entre poderes ycontrapesos que garanticen que quien realice
las funciones de contralor del servicio público del Ejecutivo Federal, cuente con la imparcialidad
necesaria para el desempeño de sus funciones ala luz de su ratificación democrática.

"La intervención de la Cámara de Senadores en la designación del Secretario de (a Función Pública no
vulnera de manera alguna la división funcional de los poderes, pues el titular del Ejecutivo Federal
mantiene el control de la debida gestión pública ai interior de la administración pública asu cargo, pero el
Senado será corresponsable de la debida actuación del titular de ia referida Secretaría, al momento en
que avale su nombramiento.
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"Se propone ampliar el plazo de prescripción a7anos por las faltas administrativas graves que prevé ia
legislación secundaria. En este sentido, el objetivo que se persigue, justamente está encaminado aque
la prescripción tenga un carácter transexenal, es decir, que aquellos servidores públicos que incurrieran
en alguna falta administrativa grave, puedan ser incluso investigados y sancionados por una
administración distinta en la que ejercían sus funciones cuando cometieron alguna de dichas faltas.

"El diseño legislativo del derecho administrativo sancionatorio debe ser el idóneo para alcanzar mayores
esquemas de buen gobierno. No sólo la sanción debe contener los estándares necesarios para
incentivar la toma de decisiones racionales, sino que debe tener la capacidad de organizar un sistema
bajo criterios transexenales, respetuosos de la pluralidad política y objetivos en su aplicación, y
garantistas.

"El artículo 109 constitucional dispone el principio de estricta legalidad que obliga al legislador federal a
establecerlas sanciones administrativas en las leyes en ia materia. Este principio no sólo repercute en el
legislador, sino en la autoridad sancionados, misma que deberá desahogar un procedimiento
respetuoso de los derechos que le asisten acualquier persona ala que se le pretenda imponer una
sanción.

"Resulta constitucionalmente idóneo establecer un plazo de prescripción de 7 años para conductas
administrativas graves, pues un plazo menor podría generar espacios de arbitrariedad y, en
consecuencia, condiciones para la infectividad de la garantía del bien jurídicamente tutelado. En caso
contrario, un plazo arbitrariamente mayor podrá imponer una carga indebida en los particulares respecto
a la gravedad fáctica que generó su acto.

"Régimen Transitorio

> El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, aefecto de facultar al Congreso de la Unión para expedir las leyes yrealizar tas *
reformas que elConstituyente determina en elpresente Decreto.

> Con dicho propósito, yderivado de la complejidad que implica la transición del esquema actual
al propuesto en el presente dictamen, se establece un plazo de un año para que el Congreso de
la Unión, apruebe las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV yXXIX-W del
artículo 73, así como las reformas ala legislación establecida en las fracciones XXIV yXXtX-H
de dicho artículo. De igual forma, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control
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interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de las
atribuciones que se proponen en el presente dictamen.

> El Congreso dela Unión, las Legisiaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyesy realizar las
adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la

entrada en vigor de las leyes generalesquese proponen en el dictamen

> En razón de lo referido anteriormente, se propone que las adiciones, reformas y derogaciones

que se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114 y 122 Base Quinta, y que constituyen el
nuevo Sistema Nacional Anticorrupción, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan

las leyes generales y las reformas indispensables para la eficacia plena de la reforma

constitucional.

> A efecto de evitar vacíos legales y ausencia de nornias aplicables, se prevé que, en tanto se
expiden y reforman las leyes derivadas de esta reforma, óontinuará aplicándose la legislación
en materia de responsabilidades administrativas de ios servidores públicos, así como de
fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas,

que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor delDecreto.

> A efecto de no vulnerar derechos adquiridos, en términos de la propia Constitución y los

criterios sostenidos porla Suprema Corte de Justicia de la Nación, se propone que:

a) Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido
nombrados a la fecha de entrada en vigor de la ley a que se refiere la fracción XX1X-H, del

artículo 73 constitucional, continúen como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia

Administrativa por el tiempo que fueron nombrados.

b) Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el
presente Decreto en las fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo 76, que se
encuentren en funciones a la entrada en vigor del mismo, continuarán en- su encargoen los

términos en los que fueron nombrados.

c) Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su
denominación en el ámbito de las entidades federativas, continuarán como magistradosde
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los Tribunales de Justicia Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el

tiempo que hayan sido nombrados.

d) Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, a laentrada en vigor de laleya quese refiere la fracción

XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y
derechos laborales que les corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, en los términos que dicha ley determine."

Para dar claridad a los cambios constitucionales propuestos en la minuta que nos
ocupa, estas Comisiones Unidas elaboraron el siguiente cuadro comparativo^
entre el texto vigente y el texto de la propia minuta con proyecto de Decreto que
se dictamina:

.-" ¿fefi¿ iVfemii^r^^H^Vak* ¿¡Si^Vrítóii?Efe iohe hr tíÜ^tW;-
Artículo 22....Artículo 22 ...

I.

II. Procederá en los casos de delincuencia
organizada, delitos contra la salud, secuestro,
robo de vehículos y trata de personas, respecto
de los bienes siguientes:

a)ad)...

III....

Artículo 28-...

II. Procederá en los casos de delincuencia
organizada, delitos contra la salud, secuestro,
robo de vehículos, trata de personas y
enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes
siguientes:

a) a d)...

III. ...

Artículo 28.-...
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I. a XI.-...

XII. Cada órgano contará con una Contraloría
Interna, cuyo titular será designado por las dos
terceras partes de los miembros presentes de
la Cámara de Diputados, en los términos que
disponga la ley.

Artículo 41-...

La IV.-...

V.-...

Apartado A.-...

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en
la materia, independiente en sus decisiones
y funcionamiento, y profesional en su
desempeño; contará en su estructura con

La XI.-...

XII.- Cada órgano contará con un órgano
interno de control cuyo titular será designado
por las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara de Diputados, en los
términos que disponga la ley.

Artículo41.-...

I. a IV.-...

V.-...

Apartado A.-...

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en
la materia, independiente en sus decisiones y
funcionamiento, y profesional en su
desempeño; contará en su estructura con
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órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de
vigilancia. El Consejo General será su órgano
superior de dirección y se integrará por un
consejero Presidente y diez consejeros
electorales, y concurrirán, con voz pero sin
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los
representantes de los partidos políticos y un
Secretario Ejecutivo; la ley determinará las
reglas para la organización y funcionamiento de
los órganos, las relaciones de mando entre
éstos, así como la relación con los organismos
públicos locales. Los órganos ejecutivos y
técnicos dispondrán del personal calificado
necesario para el ejercicio de sus atribuciones.
Una Contraloría General tendrá a su cargo, con
autonomía técnica y de gestión, la fiscalización
de todos los ingresos y egresos del Instituto.
Las disposiciones de la ley electoral y del
Estatuto que con base en ella apruebe el
Consejo General, regirán las relaciones de
trabajo con los servidores del organismo
público. Los órganos de vigilancia del padrón
electoral se integrarán mayoritariamente por
representantes de los partidos políticos
nacionales. Las mesas directivas de casilla
estarán integradas por ciudadanos.

a)ae)...

El titular do la Contraloría General del Instituto
será designado por la Cámara de Diputados
con el voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes a propuesta de
instituciones públicas de educación superior, en
la forma y términos que determine la ley.
Durará seis años en el cargo y podrá ser
reelecto por una sola vez. Estará adscrito
administrativamente a la presidencia del

órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de
vigilancia. El Consejo General será su órgano
superior de dirección y se integrará por un
consejero Presidente y diez consejeros
electorales, y concurrirán, con voz pero sin
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los
representantes de los partidos políticos y un
Secretario Ejecutivo; la ley determinará las
reglas para la organización y funcionamiento de
los órganos, las relaciones de mando entre
éstos, así como la relación con los organismos
públicos locales. Los órganos ejecutivos y
técnicos dispondrán del personal calificado
necesario para el ejercicio de sus atribuciones.
Un órgano interno de control tendrá a su
cargo, con autonomía técnica y de gestión, la
fiscalización de todos los ingresos y egresos del
Instituto. Las disposiciones de la iey electoral y
del Estatuto que con base en ella apruebe el
Consejo General, regirán las relaciones de
trabajo con los servidores del organismo
público. Los órganos de vigilancia del padrón
electoral se integrarán mayoritariamente por
representantes de los partidos políticos
nacionales. Las mesas directivas de casilla
estarán integradas por ciudadanos.

a) a e)...

El titular del órgano interno de control del
Instituto será designado por la Cámara de
Diputados con el voto de las dos terceras
partes de sus miembros presentes a propuesta
de instituciones públicas de educación superior,
en la forma y términos que determine ia ley.
Durará seis años en el cargo y podrá ser
reelecto por una sola vez. Estará adscrito
administrativamente a la presidencia del
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Consejo General y mantendrá la coordinación
técnica necesaria con la entidad de fiscalización
superior de la Federación.

La ley establecerá los requisitos que deberán
reunir para su designación el consejero
Presidente del Consejo General, los consejeros
electorales, ol Contralor General y el Secretario
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.
Quienes hayan fungido como consejero
Presidente, consejeros electorales y Secretario
Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los
poderes públicos en cuya elección hayan
participado, de dirigencia partidista, ni ser
postulados a cargos de elección popular,
durante los dos años siguientes a la fecha de
conclusión de su encargo.

Apartado B. aD.-...

VI.-...

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:

La XXIII....

XXIV. Para expedir \a
organización do la

XXV.aXXIX.-G.-...

Ley que regule la
entidad do fiscalización

superior de la Federación y las demás que
normen la gestión, control y evaluación de los
Poderes de la Unión y de los entes públicos
federales;

Consejo General y mantendrá la coordinación
técnica necesaria con la Auditoría Superior de
la Federación.

La ley establecerá los requisitos que deberán
reunir para su designación ei consejero
Presidente del Consejo General, los consejeros
electorales, el titular del órgano interno de
control y el Secretario Ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral. Quienes hayan fungido
como consejero Presidente, consejeros
electorales y Secretario Ejecutivo no podrán
desempeñar cargos en los poderes públicos en
cuya elección hayan participado, de dirigencia
partidista, ni ser postulados a cargos de
elección popular, durante los dos años
siguientes a la fecha de conclusión de su
encargo.

Apartado B. a D.

VI.-...

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:

l.aXXIII....

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la
organización y facultades de la Auditoría
Superior de la Federación y las demás que
normen la gestión, control y evaluación de los
Poderes de la Unión y de los entes públicos
federales; así como para expedir la ley
general que establezca las bases de
coordinación del Sistema Nacional
Anticorrupción a que se refiere el artículo
113 de esta Constitución;

XXV.aXXIX.-G.-...

20



¿EGIS^

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan
tribunales de—le—contoncioso administrativo,
dotados de plena autonomía para dictar sus
fallos, y que tengan a su cargo dirimir las
controversias—que—se—susciten—ontre—la
administración pública federal y los particulares,
aoí como para imponer sanciones a—les

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el
Tribunal Federal de Justicia Administrativa,
dotado de plena autonomía para dictar sus
fallos, y que establezca su organización, su
funcionamiento y los recursos para
impugnar sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las
controversias que se susciten entre la
administración pública federal y los
particulares.

Asimismo, será el órgano competente para
imponer las sanciones a los servidores
públicos por las responsabilidades
administrativas que la ley determine como
graves y a los particulares que participen en
actos vinculados con dichas
responsabilidades, así como fincar a los
responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias
que deriven de los daños y perjuicios que
afecten a la Hacienda Pública Federal o al
patrimonio de los entes públicos federales.

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas
Regionales.

La Sala Superior del Tribunal se compondrá
de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno
o en Secciones, de las cuales a una
corresponderá la resolución de los
procedimientos a que se refiere el párrafo
tercero de la presente fracción.

Los Magistrados de la Sala Superior serán
designados por el Presidente de la
República y ratificados por el voto de las
dos terceras partes de los miembros
presentes del Senado de la República o, en
sus recesos, por la Comisión Permanente.
Durarán en su encargo quince años
improrrogables.

Los Magistrados de Sala Regional serán

servidores—públicos—per—responsabilidad
administrativa que determine la teyr
estableciendo las normas para su organización,
su funcionamionto, los procedimientos
recursos contra sus resoluciones;

y los
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XXIX-l.aXXIX-U.-

XXX....

Artículo 74....

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su
autonomía técnica y de gestión, el desempeño
de las funciones de la ontidad do fiscalización
superior de la Federación, en los términos que
disponga la ley;

III. a V....

VI....

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la
Cámara de Diputados a través de la ontidad de
fiscalización-superior de la Federación. Si del

designados por el Presidente de la
República y ratificados por mayoría de los
miembros presentes del Senado de la
República o, en sus recesos, por la
Comisión Permanente. Durarán en su
encargo diez años pudiendo ser
considerados para nuevos nombramientos.

Los Magistrados sólo podrán ser removidos
de sus cargos por las causas graves que
señale la ley.

XXIX-l.aXXIX-U.-...

XXIX-V. Para expedir la ley general que
distribuya competencias entre los órdenes
de gobierno para establecer las
responsabilidades administrativas de los
servidores públicos, sus obligaciones, las
sanciones aplicables por ios actos u
omisiones en que éstos incurran y las que
correspondan a los particulares vinculados
con faltas administrativas graves que al
efecto prevea, así como los procedimientos
para su aplicación.

XXX....

Artículo 74....

ILCoordinar y evaluar, sin perjuicio de su
autonomía técnica y de gestión, el desempeño
de las funciones de la Auditoría Superior de la
Federación, en los términos que disponga la
ley;

III. a V....

VI...

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la
Cámara de Diputados a través de la Auditoría
Superior de la Federación. Si del examen que
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examen que esta realice aparecieran
discrepancias entre las cantidades
correspondientes a los ingresos o a los
egresos, con relación a los conceptos y las
partidas respectivas o no existiera exactitud o
justificación en los ingresos obtenidos o en los
gastos realizados, se determinarán las
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el
caso de la revisión sobre el cumplimiento de los
objetivos de los programas, dicha ontidad sólo
podrá emitir las recomendaciones para la
mejora en el desempeño de los mismos, en los
términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal
correspondiente deberá ser presentada a la
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de
abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el
plazo de presentación en los términos de la
fracción IV, último párrafo, de este artículo; ia
prórroga no deberá exceder de 30 días
naturales y, en tal supuesto, la ontidad de
fiscalización superior de la Federación contará
con el mismo tiempo adicional para la
presentación del informe del resultado de la
revisión de la Cuenta Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta
Pública a más tardar el 31 de octubre del año
siguienteal de su presentación, con base en el
análisis de su contenido y en las conclusiones
técnicas del informe del resultado de la entidad
de-fiscalización superior do la Federación, a
que se refiere el artículo 79 de esta
Constitución, sin menoscabo de que el trámite
de las observaciones, recomendaciones y
acciones promovidas por ia entidad—de
fiscalización superior de la Federación, seguirá
su curso en términos de lo dispuesto en dicho
artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el
desempeño de la ontidad do fiscalización
superior de la Federación y al efecto le podrá

ésta realice aparecieran discrepancias entre las
cantidades correspondientes a los ingresos o a
los egresos, con relación a los conceptos y las
partidas respectivas o no existiera exactitud o
justificación en los ingresos obtenidos o en los
gastos realizados, se determinarán las
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el
caso de la revisión sobre el cumplimiento de los
objetivos de los programas, dicha autoridad
sólo podrá emitir las recomendaciones para la
mejora en el desempeño de los mismos, en los
términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal
correspondiente deberá ser presentada a la
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de
abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el
plazo de presentación en los términos de la
fracción IV, último párrafo, de este artículo; ia
prórroga no deberá exceder de 30 días
naturales y, en tal supuesto, la Auditoria
Superior de la Federación contará con el
mismo tiempo adicional para la presentación
del informe General Ejecutivo del resultado de
la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta
Pública a más tardar el 31 de octubre del año
siguiente al de su presentación, con base en el
análisis de su contenido y en las conclusiones
técnicas del informe General Ejecutivo del
resultado de la Fiscalización Superior, a que
se refiere el artículo 79 de esta Constitución,
sin menoscabo de que el trámite de las
observaciones, recomendaciones y acciones
promovidas por la Auditoría Superior de la
Federación, seguirá su curso en términos de lo
dispuesto en dicho artículo,

La Cámara de Diputados evaluará el
desempeño de la Auditoría Superior de la
Federación y al efecto le podrá requerir que le
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requerir que ie informe sobre la evolución de
sus trabajos de fiscalización;

VIL...

informe sobre la evolución de sus trabajos de
fiscalización;

Vil....

VIII. Designar, por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes,
a los titulares de los órganos internos de
control de los organismos con autonomía
reconocida en esta Constitución que ejerzan
recursos del Presupuesto de Egresos de la
Federación, y

IX. Las demás que le confiere expresamente
esta Constitución.

VIII. Las demás que le confiere expresamente
esta Constitución.

Artículo 76....

II. Ratificar los nombramientos que el mismo
funcionario haga de los Secretarios de Estado,
en caso de que éste opte por un gobierno de
coalición, con excepción de los titulares de los
ramos de Defensa Nacional y Marina; del
Secretariode Relaciones; de los embajadores y
cónsules generales; de los empleados
superiores del ramo de Relaciones; de los
integrantes de los órganos colegiados
encargados de la regulación en materia de
telecomunicaciones, energía, competencia
económica, y coroneles y demás jefes
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea
Nacionales, en los términos que la ley
disponga;

III. a XIV....

Artículo 76.

I....

II. Ratificar los nombramientos que el mismo
funcionario haga de los Secretarios de Estado,

' en caso de que éste opte por un gobierno de
coalición, con excepción de los titulares de los
ramos de Defensa Nacional y Marina; del
Secretario responsable del control interno
del Ejecutivo Federal; del Secretario de
Relaciones; de los embajadores y cónsules
generales; de los empleados superiores del
ramo de Relaciones; los integrantes de los
órganos colegiados encargados de la
regulación en materia de telecomunicaciones,
energía, competencia económica, y coroneles y
demás jefes superiores del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que
la ley disponga;

III. a XIV....

Artículo 79. La ontidad de fiscalización superior Artículo 79- La Auditoría Superior de la
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de la Federación, de la Cámara de Diputados,
tendrá autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones, en los términos que disponga ia
ley.

La función de fiscalización será ejercida
conforme a los principios de posterioridad,
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad
y confiabilidad.

Esta ontidad de fiscalización superior de la
Federación tendrá a su cargo:

I...

También fiscalizará directamente los recursos
federales que administren o ejerzan los
estados, los municipios, el Distrito Federal y los
órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales, con excepción de
las—participaciones—federales;—asimismo,
fiscalizará ios recursos federales que se
destinen y se ejerzan por cualquier entidad,
persona física o moral, pública o privada, y ios
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o
cualquier otra figura jurídica, de conformidad
con los procedimientos establecidos en las
leyes y sin perjuicio de la competencia de otras

Federación de la Cámara de Diputados, tendrá
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio
de sus atribuciones y para decidir sobre su
organización interna, funcionamiento y
resoluciones, en los términos que disponga la
ley.

La función de fiscalización será ejercida
conforme a los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

La Auditoría Superior de la Federación
podrá iniciar el proceso de fiscalización a
partir del primer día hábil del ejercicio fiscal
siguiente, sin perjuicio de que las
observaciones o recomendaciones que, en
su caso realice, deberán referirse a la
información definitiva presentada en la
Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los
trabajos de planeación de las auditorías, la
Auditoría Superior de la Federación podrá
solicitar información del ejercicio en curso,
respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá
a su cargo:

También fiscalizará directamente los recursos
federales que administren o ejerzan los
estados, los municipios, el Distrito Federal y los
órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales. En los términos
que establezca (a ley fiscalizará, en
coordinación con las entidades locales de
fiscalización o de manera directa, las
participaciones federales. En el caso de los
Estados y los Municipios cuyos empréstitos
cuenten con la garantía de la Federación,
fiscalizará el destino y ejercicio de los
recursos correspondientes que hayan
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autoridades y de los derechos de los usuarios
del sistema financiero.

Sin perjuicio dol principio de anualidad, la
ontidad—de—fiscalización—superior—de—ia
Federación podrá solicitar y revisar, de manera
casuística y concreta, información de ejercicios
anteriores al de la Cuenta Pública en revisión,
sin que poreste motivo se entienda, para todos
los efectos legales, abierta nuevamente la
Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la
información solicitada, exclusivamente cuando
el programa, proyecto o la erogación,
contenidos en el presupuesto en revisión
abarque para su ejecución y pago diversos
ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre
el cumplimiento de los objetivos de los
programas federales. Las observaciones y
recomendaciones que, respectivamente, la
entidad—de—fiscalización—superior de la
Federación emita, sólo podrán referirse al
ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta
Pública en revisión.

Asimismo, sin perjuicio del—principio—de
posterioridad, en las situaciones oxcopcionales
que determine la Ley, derivado de denuncias,
podrá roquorir a las entidades fiscalizadas oue
procedan a la revisión, durante ol ojorcicio fiscal
on curso, do los conceptos donunciados y le
rindan un informo. Si ostos requorimiontos no
fueron atendidos en los plazos y formas
señalados por la Ley, so impondrán las
sanciones previstas en la misma. La ontidad de

realizado ios gooiernos locaies. msiiiusimu,
fiscalizará los recursos federales que se
destinen y se ejerzan por cualquier entidad,
persona física o moral, pública o privada, y los
transferidos a fideicomisos, fondos y
mandatos, públicos y privados, o cualquier
otra figura jurídica, de conformidad con los
procedimientos establecidos en las leyes y sin
perjuicio de la competencia de otras
autoridades y de los derechos de los usuarios
del sistema financiero.

La Auditoría Superior de la Federación podrá
solicitar y revisar, de manera casuística y
concreta, información de ejercicios anteriores al
de. la Cuenta Pública en revisión, sin que por
este motivo se entienda, para todos los efectos
legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública
del ejercicio al que pertenece la información
solicitada, exclusivamente cuando el programa,
proyecto o la erogación, contenidos en el
presupuesto en revisión abarque para su
ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o
se trate de revisiones sobre el cumplimiento de
los objetivos de los programas federales. Las
observaciones y recomendaciones que,
respectivamente, la Auditoria Superior de la
Federación emita, sólo podrán referirse al
ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta
Pública en revisión.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo
anterior, en las situaciones que determine la
Ley, derivado de denuncias, la Auditoria
Superior de la Federación, previa
autorización de su Titular, podrá revisar
durante el ejercicio fiscal en curso a las
entidades fiscalizadas, así como respecto
de ejercicios anteriores. Las entidades
fiscalizadas proporcionarán la información
que se solicite para la revisión en los plazos
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fiscalización superior de la Federación rendirá
un informe específico a la Cámara de
Diputados y, en su caso, fincará—tes
fosponsabilidades correspondientes o
promoverá otras responsabilidades anto ias
autoridades competentes;

II. Entregar el informe del fesultado de la
revisión de la Cuenta Pública a la Cámara de
Diputados a más tardar el 20 defebrero del año
siguiente al de su presentación, el cual se
someterá a la consideración del pleno de dicha
Cámara y tondrá carácter público. Dontro de
dicho informe so incluirán los auditorías
practicadas, los dictámenes de su revisión, Íes
apartados corrospondiontos a la fiscalización
dol manojo do los rocursos fedéralos por parte
do las entidades fiscalizadas a que se
fracción anterior y a la verificación -del

dosompoño on ol cumplimiento do los objetivos
do los programas fedéralos, así como también
un apartado específico con las observaciones
do la ontidad. do fiscalización superior de la
Federación quo incluya las justificaciones y
aclaraciones que, en su caso, las entidades
fiscalizadas hayan presentado sobre las
mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la
presentación del informe dol resultado se darán
a conocer a ias entidades fiscalizadas la parte
que les corresponda de los resultados de su
revisión, a efecto de que éstas presenten las
justificaciones y aclaraciones que
correspondan, las cuales deberán servaloradas
por la ontidad do fiscalización superior de la
Federación para la elaboración del informe del
rosultado do la revisión do la Cuonta Pública.

El titular de la entidad do fiscalización superior

__ ********
ytérminos senaiaaos por ia Ley y, en woO de
incumplimiento, serán aplicables las
sanciones previstas en la misma. La Auditoría
Superior de la Federación rendirá un informe
específico a la Cámara de Diputados y, en su
caso, promoverá las acciones que
correspondan ante el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa, la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción o
las autoridades competentes;

II. Entregar a la Cámara de Diputados, el
último día hábil de los meses de junio y octubre,
así como el 20 de febrero del año siguiente al
de la presentación de la Cuenta Pública, los
informes individuales de auditoría que
concluya durante el periodo respectivo.
Asimismo, en esta última fecha, entregar el
Informe General Ejecutivo del Resultado de la
Fiscalización Superior de ia Cuenta Pública,
el cual se someterá a la consideración del
Pleno de dicha Cámara. El Informe General
Ejecutivo y los Informes individuales serán
de carácter público y tendrán el contenido
que determine la ley; estos últimos incluirán
como mínimo el dictamen de su revisión, un
apartado específico con las observaciones de
la Auditoría Superior de ia Federación, así
como las justificaciones y aclaraciones que, en
su caso, las entidades fiscalizadas hayan
presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la
presentación del informe General Ejecutivo y
de los informes individuales de auditoría, se
darán a conocer a las entidades fiscalizadas la
parte que les corresponda de los resultados de
su revisión, a efecto de que éstas presenten las
justificaciones y aclaraciones que
correspondan, las cuales deberán servaloradas
por la Auditoría Superior de la Federación para
la elaboración de los informes individuales
de auditoría.

El titular de la Auditoría Superior de
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de la Federación enviará a las entidades
fiscalizadas, a más tardar a los 10 días hábiles
posteriores a que sea entregado a la Cámara
de Diputados ol informo dol resultado, .las
recomendaciones y acciones promovidas que
correspondan para que, en un plazo de hasta
30 días hábiles, presenten la información y
realicen las consideraciones que estimen
pertinentesT en caso de no hacerlo se harán
acreedores a las sanciones establecidas en
Ley. Lo anterior, no aplicará a ¡os pliegos de
observaciones y a las promociones de
responsabilidades, las cuales se sujetarán a los
procedimientos y términos que establezca la
Ley.

La ontidad de fiscalización superior de la
Federación deberá pronunciarse en un plazo de
120 días hábiles sobre las respuestas emitidas
por las entidades fiscalizadas, en caso de no
hacerlo, se tendrán por atendidas las
recomendaciones y acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones al
desempeño las entidades fiscalizadas deberán
precisar ante la ontidad de fiscalización superior
de la Federación las mejoras realizadas o, en
su caso, justificar su improcedencia.

La ontidad do fiscalización superior de la
Federación deberá entregar a la Cámara de
Diputados, los días 1 de los meses de mayo y
noviembre de cada año, un informe sobre la
situación que guardan las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas.

Federación enviará a las entidades fiscalizadas
los informes individuales de auditoría que
les corresponda, a más tardar a los 10 días
hábiles posteriores a que haya sido entregado
el informe individual de auditoría respectivo
a la Cámara de Diputados, mismos que
contendrán las recomendaciones y acciones
que correspondan para que, en un plazo de
hasta 30 días hábiles, presenten la información
y realicen las consideraciones que estimen
pertinentes; en caso de no hacerlo se harán
acreedores a las sanciones establecidas en
Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones
de responsabilidades ante el Tribunal Federal
de Justicia Administrativa, las cuales se
sujetarán a los procedimientos y términos que
establezca la Ley.

La Auditoría Superior de la Federación deberá
pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles
sobre las respuestas emitidas por las entidades
fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán
por atendidas las recomendaciones y acciones
promovidas.

En el caso de las recomendaciones, las
entidades fiscalizadas deberán precisar ante la
Auditoría Superior de la Federación las
mejoras realizadas, las acciones
emprendidas o, en su caso, justificar su
improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación deberá
entregar a la Cámara de Diputados, ios días 1
de los meses de mayo y noviembre 'de cada
año, un informe sobre la situación que guardan
las observaciones, recomendaciones y
acciones promovidas, correspondientes a
cada uno de los informes individuales de
auditoría que haya presentado en los
términos de esta fracción. En dicho informe,
el cual tendrá carácter público, la Auditoría
incluirá los montos efectivamente
resarcidos a la Hacienda Pública Federal o
al patrimonio de los entes públicos
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La ontidad de fiscalización superior de la
Federación deberá guardar reserva de sus
actuaciones y observaciones hasta que rinda el
¡nf0rme del resultado a la Cámara de Diputados
a que se refiere esta fracción; la Ley
establecerá las sanciones aplicables a quienes
infrinjan esta disposición;

III.

IV. Dctorminar los daños y perjuicios que
afocton a la Hacienda Pública Fodoral o al
patrimonio do los ontos públicos fedéralos y
fincar directamonto a los rosponsablos las
indemnizaciones—y—sanciones—pecuniarias
corrospondiontos, así como promover ante las
autoridades compotontos ol fincamionto de
otras responsabilidades; promover las acciones
do responsabilidad a quo so rofioro ol Título
Cuarto de esta Constitución, y presentar las
denuncias y quorollas ponalos, on cuyos
procedimientos tondrá ia intervención que
señalo la ley.

Las sanciones y demás resoluciones do la
ontidad—de—fiscalización—superior—de—la
Fodoración podrán ser impugnadas por las
entidades fiscalizadas y, on su caso, por los
servidores públicos afectados adscritos a las

federales, como consecuencia de sus
acciones de fiscalización, las denuncias
penales presentadas y los procedimientos
iniciados ante el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa.

La Auditoría Superior de la Federación deberá
guardar reserva de sus actuaciones y
observaciones hasta que rinda los informes
individuales de auditoría y el Informe
General Ejecutivo a la Cámara de Diputados a
que se refiere esta fracción; la Ley establecerá
las sanciones aplicables a quienes infrinjan
esta disposición;

III. ...

IV. Derivado de sus investigaciones,
promover las responsabilidades que sean
procedentes ante el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa y la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción,
para la imposición de las sanciones que
correspondan a los servidores públicos
federales y, en el caso del párrafo segundo
de la fracción I de este artículo, a los
servidores públicos de los estados,
municipios, del Distrito Federal y sus
demarcaciones territoriales, y a los
particulares.

Se deroga

mismas, anto la propia ontidad de fiscalización
o anto los tribunales a quo so rofiero ol artículo
73, fracción XXIX H do osta Constitución
conformo a lo previsto on la Ley.

La Cámara de Diputados designará al titular de
la ontidad do fiscalización por el voto de las dos
terceras partes de sus miembros presentes. La
lev determinará el procedimiento para su

La Cámara de Diputados designará al titular de
la Auditoría Superior de la Federación por el
voto de las dos terceras partes de sus
miembros presentes. La ley determinará el
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designación. Dicho titular durará en su encargo
ocho años y podrá ser nombrado nuevamente
por una sola vez. Podrá ser removido,
exclusivamente, por las causas graves que la
ley señale, con la misma votación requerida
para su nombramiento, o por las causas y
conforme a los procedimientos previstos en el
Título Cuarto de esta Constitución.

Para ser titular de la ontidad de fiscalización
superior de la Federación se requiere cumplir,
además de los requisitos establecidos en las
fracciones I, El, IV, V y Vi del artículo 95 de esta
Constitución, los que señale la ley. Durante el
ejercicio de su encargo no podrá formar parte
de ningún partido político, ni desempeñar otro
empleo, cargo o comisión, salvo los no
remunerados en asociaciones científicas,
docentes, artísticas o de beneficencia.

Los Poderes de la Unión, las entidades
federativas y las demás entidades fiscalizadas
facilitarán ios auxilios que requiera la ontidad de
fiscalización superior de la Federación para el
ejercicio de sus funciones y, en caso de no
hacerlo, se harán acreedores a las sanciones
que establezca la Ley. Asimismo, los servidores
públicos federales y locales, así como cualquier
entidad, persona física o moral, pública o
privada, fideicomiso, mandato o fondo, o
cualquier otra figura jurídica, que reciban o
ejerzan recursos públicos federales, deberán
proporcionar la información y documentación
que solicite la ontidad de fiscalización superior
de la Federación, de conformidad con los
procedimientos establecidos en las leyes y sin
perjuicio de la competencia de otras
autoridades y de los derechos de los usuarios
del sistema financiero. En caso de no
proporcionar la información, los responsables
serán sancionados en los términos que
establezca la Ley.
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procedimiento para su designación. Dicho
titular durará en su encargo ocho años y podrá
ser nombrado nuevamente por una sola vez.
Podrá ser removido, exclusivamente, por las
causas graves que la ley señale, con la misma
votación requerida para su nombramiento, o
por las causas y conforme a los procedimientos
previstos en el Título Cuarto de esta
Constitución.

Para ser titular de la Auditoría Superior de la
Federación se requiere cumplir, además de los
requisitos establecidos en las fracciones I, II,
IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución,
los que señale la ley. Durante el ejercicio de su
encargo no podrá formar parte de ningún
partido político, ni desempeñar otro empleo,
cargo o comisión, salvo los no remunerados en
asociaciones científicas, docentes, artísticas o
de beneficencia.

Los Poderes de la Unión, las entidades
federativas y las demás entidades fiscalizadas
facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría
Superior de la Federación para el ejercicio de
sus funciones y, en caso de no hacerlo, se
harán acreedores a las sanciones que
establezca la Ley. Asimismo, los servidores
públicos federales y locales, así como cualquier
entidad, persona física o moral, pública o
privada, fideicomiso, mandato o fondo, o
cualquier otra figura jurídica, que reciban o
ejerzan recursos públicos federales, deberán
proporcionar la información y documentación
que solicite la Auditoría Superior de la
Federación, de conformidad con los
procedimientos establecidos en las leyes y sin
perjuicio de la competencia de otras
autoridades y de los derechos de los usuarios
del sistema financiero. En caso de no
proporcionar la información, los responsables
serán sancionados en los términos que
establezca la Ley.
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Artículo 104. ...

I. y II....

III. De los recursos de revisión que se
interpongan contra las resoluciones definitivas
de los tribunales de lo—contencioso
administrativo a que se refieren la fracción
XXIX-H del artículo 73 y fracción IV, inciso e)
del artículo 122 de esta Constitución, sólo en
los casos que señalen las leyes. Las revisiones,
de las cuales conocerán los Tribunales
Colegiados de Circuito, se sujetarán a los
trámites que la ley reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de esta Constitución fije
para la revisión en amparo indirecto, y en
contra de las resoluciones que en ellas dicten
los Tribunales Colegiados de Circuito no
procederá juicio o recurso alguno;
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Articulo 104. ...

I. y II. ...

III. De los recursos de revisión que se
interpongan contra las resoluciones definitivas
de los tribunales de justicia administrativa a
que se refieren la fracción XXIX-H1 del artículo
73 y la BASE PRIMERA, fracción V, inciso n)
y BASE QUINTA del artículo 122 de esta
Constitución, sólo en los casos que señalen las
leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán
los Tribunales Colegiados de Circuito, se
sujetarán a los trámites que la ley
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de
esta Constitución fije para la revisión en
amparo indirecto, y en contra de las
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales
Colegiados de Circuito no procederá juicio o
recurso alguno;

IV. a VIII. ..

Título Cuarto

De las Responsabilidades de los Servidores
Públicos y Patrimonial del Estado

Título Cuarto

De las Responsabilidades de los Servidores
Públicos, Particulares Vinculados con

Faltas Administrativas Graves o Hechos

de Corrupción, y Patrimonial del Estado.

Artículo 108.-... Artículo 108.-

Los servidores públicos a que se refiere el
presente artículo estarán obligados a
presentar, bajo protesta de decir verdad, su
declaración patrimonial y de intereses ante
las autoridades competentes y en los
términos que determine la ley.
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Artículo 109.- El Congroso do la Unión y las
Legislaturas do los Estados, dentro do los
ámbitos do sus respectivas competencias,
expedirán las loyos do responsabilidades do los
servidores públicos y las domas normas
conducontos a sancionar a quienes, toniondo
osto caráotor, incurran on responsabilidad, de
conformidad con las siguientes prevenciones:

Artículo 109- Los servidores públicos y
particulares que incurran en
responsabilidad frente al Estado, serán
sancionados conforme a lo siguiente:

II. La comisión de delitos por parte de cualquier
servidor público será porsoguida y sancionada
en los términos de la legislación penal; y

(Actual párrafo tercero de ia fracción III de este
artícuio. Verinfra).

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los
servidores públicos por los actos u omisiones
que afecten la legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que deban observar
en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones

II. La comisión de delitos por parte de cualquier
servidor público o particulares que incurran
en hechos de corrupción, será sancionada en
los términos de la legislación penal aplicable.

Las leyes determinarán los casos y las
circunstancias en los que se deba sancionar
penalmente por causa deenriquecimiento ¡licito
a los servidores públicos que durante el tiempo
de su encargo, o por motivos del mismo, por sí
o por interpósita persona, aumenten su
patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan
como dueños sobre ellos, cuya procedencia
lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales
sancionarán con el decomiso y con la privación
de la propiedad de dichos bienes, además de
las otras penas que correspondan;

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los
servidores públicos por los actos u omisiones
que afecten la legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que deban observar
en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones. Dichas sanciones consistirán en
amonestación, suspensión, destitución e
inhabilitación, así como en sanciones
económicas, y deberán establecerse de
acuerdo con los beneficios económicos
que, en su caso, haya obtenido el
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Los procedimientos para la aplicación do las
sanciones—mencionadas—so desarrollarán
autónomamente. No podrán imponerse dos
voces por una sola conducta sanciones de la
misma naturaleza.

Las—leyes—determinarán—los—casos—y—las
circunstancias on los quo so doba sancionar
ponalmonte por causa de enriquecimiento ¡lícito
a los servidores públicos que durante el tiempo
do su encargo, o por motivos dol mismo, por sí
o por—interpósita—persona, aumenten
substancialmonte—su—patrimonio,—adquieran
bionos o so conduzcan como duofíos sobre
eÜQSi—cuya procodoncia lícita no pudiesen
justificar. Las leyes penales sancionarán con ol
decomiso y con la privación do la propiedad de
dichos bienes, adornas do las otras ponas que
correspondan.

responsable y con los daños y perjuicios
patrimoniales causados por los actos u
omisiones. La ley establecerá los
procedimientos para la investigación y
sanción de dichos actos u omisiones.

Las faltas administrativas graves serán
investigadas y substanciadas por ia
Auditoría Superior de la Federación y los
órganos internos de control, o por sus
homólogos en las entidades federativas,
según corresponda, y serán resueltas por el
Tribunal de Justicia Administrativa que
resulte competente. Las demás faltas y
sanciones administrativas, serán conocidas
y resueltas por los órganos internos de
control.

Para la investigación, substanciación y
sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder
Judicial de la Federación, se observará lo
previsto en el artículo 94 de esta
Constitución, sin perjuicio de las
atribuciones de la Auditoría Superior de la
Federación en materia de fiscalización
sobre el manejo, la custodia y aplicación de
recursos públicos.

La ley establecerá los supuestos y
procedimientos para impugnar la
clasificación de las faltas administrativas
como no graves, que realicen los órganos
internos de control.

Los entes públicos federales tendrán
órganos internos de control con las
facultades que determine la ley para
prevenir, corregir e investigar actos u
omisiones que pudieran constituir
responsabilidades administrativas; para
sancionar aquéllas distintas a las que son
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competencia del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicación de
recursos públicos federales y
participaciones federales; así como
presentar las denuncias por hechos u
omisiones que pudieran ser constitutivos de
delito ante la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción a que se refiere
esta Constitución.

Los entes públicos estatales y municipales,
así como del Distrito Federal y sus
demarcaciones territoriales, contarán con
órganos internos de control, que tendrán,
en su ámbito de competencia local, las
atribuciones a que se refiere el párrafo
anterior, y

IV. Los tribunales de justicia administrativa
impondrán a los particulares que
intervengan en actos vinculados con faltas
administrativas graves, con independencia
de otro tipo de responsabilidades, las
sanciones económicas; inhabilitación para
participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas;
así como el resarcimiento de los daños y
perjuicios ocasionados a la Hacienda
Pública o a los entes públicos federales,
locales o municipales. Las personas
morales serán sancionadas en los términos
de esta fracción cuando los actos
vinculados con faltas administrativas

graves sean realizados por personas físicas
que actúen a nombre o representación de la
persona moral y en beneficio de ella.
También podrá ordenarse la suspensión de
actividades, disolución o intervención de la
sociedad respectiva cuando se trate de
faltas administrativas graves que causen
perjuicio a la Hacienda Pública o a Eos entes
públicos, federales, locales o municipales,
siempre que la sociedad obtenga un
beneficio económico y se acredite
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Los procedimientos para la aplicación de las
sanciones mencionadas se desarrollarán
autónomamente. No podrán imponerse dos
veces por una sola conducta sanciones de la
misma naturaleza.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta
responsabilidad y mediante lá presentación de
elementos de prueba, podrá formular denuncia
ante la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión respecto de las conductas a las que se
refiere el presente artículo.
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participación de sus órganos de
administración, de vigilancia o de sus
socios, o en aquellos casos que se advierta
que la sociedad es utilizada de manera
sistemática para vincularse con faltas
administrativas graves; en estos supuestos
la sanción se ejecutará hasta que la
resolución sea definitiva. Las leyes
establecerán los procedimientos para la
investigación e imposición de las sanciones
aplicables de dichos actos u omisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las
sanciones mencionadas en las fracciones
anteriores se desarrollarán autónomamente.
No podrán imponerse dos veces por una sola
conducta sanciones de la misma naturaleza.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta
responsabilidad y mediante la presentación de
elementos de prueba, podrá formular denuncia
ante la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión respecto de las conductas a las que se
refiere el presente artículo.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a
los órganos responsables de la
investigación y sanción de
responsabilidades administrativas y hechos
de corrupción no les serán oponibles las
disposiciones dirigidas a proteger la
secrecía de la información en materia fiscal
o la relacionada con operaciones de
depósito, administración, ahorro e inversión
de recursos monetarios. La ley establecerá
los procedimientos para que les sea
entregada dicha información.

La Auditoría Superior de la Federación y la
Secretaría del Ejecutivo Federal
responsable del control interno, podrán
recurrir las determinaciones de la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción y
del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, de conformidad con lo
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Artículo 113.-

rosponsabilidades
Las- 4eyeí >ebfe

administrativas—de—tes
servidores públicos, determinarán stts
obligacionos a fin de salvaguardar la legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en
ol desempeño de sus fundiónos, empleos,
cargos y comisiones; las sanciones aplicables
por los actos u omisionos en quo incurran, asi
como los procedimientos y las autoridades para
aplicarlas. Dichas sondónos, además do las
9,ue—señalen—las—leyes^—consistirán en
suspensión, destitución o inhabilitación, así
como en sanciones oconómicas, y doborán
establecerse do acuerdo con los beneficios
oconómicos obtenidos por el responsable y con
los daños y perjuicios patrimoniales causados
por sus actos u omisiones 3 quo so rofioro la
fracción III dol artículo 109, pero quo no podrán
exceder do tres tantos do—los beneficios
obtenidos o do los daños y perjuicios causados.

La responsabilidad dol Estado por los daños
quo, con motivo de su actividad administrativa
irregular, cause en los bienes o derechos de los
particulares,—sorá objetiva—y—directa.—Los
particulares tendrán—derecho a bma
indemnización conforme a ias basos, límites y.
procedimientos que ostablozcan las loyos

previsto en los artículos 20 Apartado C,
fracción VII, y 104, fracción III de esta
Constitución, respectivamente.

La responsabilidad del Estado por los
daños que, con motivo de su actividad
administrativa irregular, cause en ios bienes
o derechos dé los particulares, será objetiva
y directa. Los particulares tendrán derecho
a una indemnización conforme a las bases,
límites y procedimientos que establezcan
las leyes.

Artículo 113.- El Sistema Nacional
Anticorrupción es la instancia de
coordinación entre las autoridades de todos
los órdenes de gobierno competentes en la
prevención, detección y sanción de
responsabilidades administrativas y hechos
de corrupción, así como en la fiscalización y
control de recursos públicos. Para el
cumplimiento de su objeto se sujetará a las
siguientes bases mínimas:

I. El Sistema contará con un Comité

Coordinador que estará integrado por los
titulares de la Auditoría Superior de ia
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Federación; de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción; de la secretaría
del Ejecutivo Federal responsable del
control interno; por el presidente del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa;
el presidente del organismo garante que
establece el artículo 6o de esta
Constitución; así como por un
representante del Consejo de la Judicatura
Federal y otro del Comité de Participación
Ciudadana;

II. El Comité de Participación Ciudadana del
Sistema deberá integrarse por cinco
ciudadanos que se hayan destacado por su
contribución a la transparencia, la rendición
de cuentas o el combate a la corrupción y
serán designados en los términos que
establezca la ley, y

III. Corresponderá al Comité Coordinador
del Sistema, en los términos que determine
la Ley:

a) El establecimiento de mecanismos de
coordinación con los sistemas locales;

b) El diseño y promoción de políticas
integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de
prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en
especial sobre las causas que los generan;

c) La determinación de los mecanismos de
suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información que sobre
estas materias generen las instituciones
competentes de los órdenes de gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios
para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en
materia de fiscalización y control de los
recursos públicos;
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e) La elaboración de un informe anual que
contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación
de políticas y programas en la materia.

Derivado de este: informe, podrá emitir
recomendaciones ¡no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten
medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas
administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y
del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones
informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

Las entidades federativas establecerán
sistemas locales : anticorrupción con el
objeto de coordinar a las autoridades
locales competentes en la prevención,
detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción.

Arttculo 114.-...

La ley señalará los casos de prescripción de la
responsabilidad administrativa tomando en
cuenta la naturaleza y consecuencia de los
actos y omisiones a. que hace referencia la
fracción III del artículo 109. Cuando dichos
actos u omisiones fuesen graves los plazos de
prescripción no serán inferiores a fres años.

La ley señalará los ¡casos de prescripción de la
responsabilidad administrativa tomando en
cuenta la naturaleza y consecuencia de los
actos y omisiones; a que hace referencia la
fracción III del artículo 109. Cuando dichos
actos u omisiones fuesen graves los plazos de
prescripción no serán inferiores a siete años.

Artículo 116.- Artículo 116.-

II. ...
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Las legislaturas de los estados contarán con
entidades estatales de fiscalización, las cuales
serán órganos con autonomía técnica y de
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y
para decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, en los términos
que dispongan sus leyes. La función de
fiscalización se desarrollará conforme a los
principios de posterioridad, anualidad,
legalidad, Imparcialidad y confiabilidad.

111- y IV-...

V. Las Constituciones y leyes de los Estados
•instituir Tribunales de io Contencioso

Administrativo dotados de plena autonomía
para dictar sus fallos, quo tongan a su cargo
dirimir las controversias que se susciten entre la
Administración Pública Estatal y los
particulares, estableciendo ias normas para su
organización, su funcionamiento, e4
procodimionto—y—los—recursos—contra sus
resoluciones;

Las legislaturas de ¡los estados contarán con
entidades estatales de fiscalización, las cuales
serán órganos con! autonomía técnica y de
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y
para decidir sobre¡ su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, en los términos
que dispongan sus leyes. La función de
fiscalización se desarrollará conforme a los
principios de legalidad, imparcialidad y
confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar
las acciones de Estados y Municipios en
materia de fondos,! recursos locales y deuda
pública.Los informes de auditoría de las
entidades estatales de fiscalización tendrán
carácter público.

La cuenta pública del año anterior deberá
ser enviada a la Legislatura del Estado, a
más tardar el 30¡de abril. Sólo se podrá
ampliar el plazo de presentación cuando
medie solicitud del Gobernador,
suficientemente justificada a juicio de la
Legislatura.

III. y IV....
¡

V. Las Constituciones y leyes de los Estados
deberán instituir ¡ Tribunales de Justicia
Administrativa, dotados de plena autonomía
para dictar sus | fallos y establecer su
organización, ¡ funcionamiento,
procedimientos y, en su caso, recursos
contra sus resoluciones. Los Tribunales
tendrán a su carcjo dirimir las controversias
que se susciten entre la administración pública
local y municipal |y los particulares; imponer,
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en los términos qué disponga la ley, las
sanciones a los servidores públicos locales
y municipales por responsabilidad
administrativa grave, y a los particulares
que incurran en actos vinculados con faltas
administrativas graves; así como fincar a
los responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias
que deriven de los daños y perjuicios que
afecten a la Hacienda Pública Estatal o
Municipal o al patrimonio de los entes
públicos locales o municipales;
Para la investigación, substanciación y
sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder
Judicial de los Estados, se observará lo
previsto en las Constituciones respectivas,
sin perjuicio de las atribuciones de las
entidades de fiscalización sobre el manejo,
la custodia y aplicación de recursos
públicos.

VI. a IX....

Artículo 122.-...

A)yB)...

C)...

BASE PRIMERA.

I. a IV....

V....

a)yb)...

c)-
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La cuenta pública del año anterior deberá ser
enviada a la Asamblea Legislativa dontro de los
dioz primeros días del mos do junio. Este plazo,
así como los establecidos para la presentación
de las iniciativas de la ley de ingresos y del
proyecto del presupuesto de egresos,
solamente podrán ser ampliados cuando se
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito
Federal suficientemente justificada a juicio de la
Asamblea;

d)„.

e) Expedir las disposiciones legales para
organizar la hacienda pública, el presupuesto,
la contabilidad y el gasto público del Distrito
Federal, y la entidad de fiscalización dotándola
de autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones, y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones. La función de fiscalización será
ejercida conforme a ios principios de
posterioridad, anualidad, legalidad,
imparcialidad y confiabilidad.

f)al)...

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales
encargados de la función judicial del fuero
común en el Distrito Federal, quo incluirá lo
relativo—a—las—responsabilidades—de—tes
servidores públicos do dichos órganos;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de te
Contoncioso Administrativo—para ol—Distrito
Fodoral;

ñ)aq)... _

[URFlJB;

La cuenta pública del año anterior deberá ser
enviada a la Asamblea Legislativa a más
tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los
establecidos para la presentación de las
iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto
del presupuesto de egresos, solamente podrán
ser ampliados cuando se formule una solicitud
del Ejecutivo del Distrito Federal
suficientemente justificada a juicio de la
Asamblea;

Los informes de auditoría de la entidad de
fiscalización del Distrito Federal tendrán
carácter público.

d)...

e) Expedir las disposiciones legales para
organizar la hacienda pública, el presupuesto,
la contabilidad y el gasto público del Distrito
Federal, y la entidad de fiscalización dotándola
de autonomía técnica y de gestión en el
ejercicio de sus atribuciones, y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones. La función de fiscalización será
ejercida conforme a los principios de legalidad,
imparcialidad y confiabilidad.

f)al)...

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales
encargados de la función judicial del fuero
común en el Distrito Federal;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa;

ñ)aq). -
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BASE SEGUNDA a BASE CUARTA....

BASE QUINTA- Existirá un Tribunal de te
Contoncioso Administrativo, quo tondrá plena
autonomía para dirimir las controversias entre
los particulares y las autoridades do la
Administración—Púbfea—teeal—éo\—Distrito
Federal.

So dotorminaran las normas para su intogración
y atribucionos, mismas quo soran desarrolladas
por su ley orgánica.

D.aH. ...

BASE SEGUNDA a BASE CUARTA....

BASE QUINTA. Existirá un Tribunal de
Justicia Administrativa, dotado de plena
autonomía para dictar sus fallos y establecer
su organización, funcionamiento,
procedimientos y, en su caso, recursos
contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá
a su cargo dirimir las controversias que se
susciten entre la administración pública del
Distrito Federal y los particulares; imponer,
en los términos que disponga la ley, las
sanciones a los servidores públicos por
responsabilidad administrativa grave y a los
particulares que incurran en actos
vinculados con faltas administrativas
graves; así como fincar a ios responsables
el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
del Distrito Federal o al patrimonio de los
entes públicos del Distrito Federal;

Para la investigación, substanciación y
sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del
Tribunal Superior de Justicia, se observará
lo previsto en la fracción II de la Base
Cuarta del presente artículo, sin perjuicio de
las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y
aplicación de recursos públicos.

Se deroga

D.aH. ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en
vigoral día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio
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de lo previsto en los transitorios siguientes.

SEGUNDO. El Congreso de la Unión, dentro
del plazo de un año contado a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto,
deberá aprobar las leyes generales a que se
refieren las fracciones XXIV y XXIX-W del
artículo 73 de esta Constitución, así como
las reformas a la legislación establecida en
las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho
artículo. Asimismo, deberá realizar las
adecuaciones a la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, con el
objeto de que la Secretaría responsable del
control interno del Ejecutivo Federal asuma
las facultades necesarias para el
cumplimiento de lo previsto en el presente
Decreto y en las leyes que derivan del
mismo.

TERCERO. La ley a que se refiere la fracción
XXIX-H del artículo 73 de la Constitución,
establecerá que, observando lo dispuesto
en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa:

a) Aprobará su proyecto de presupuesto,
con sujeción á los criterios generales de
política económica y los techos globales de
gasto establecidos por el Ejecutivo Federal;

b) Ejercerá directamente su presupuesto
aprobado por la Cámara de Diputados, sin
sujetarse a las disposiciones emitidas por
las secretarías de Hacienda y Crédito
Público y de la Función Pública;

c) Autorizará las adecuaciones
presupuestarias sin requerir la autorización
de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, siempre y cuando no rebase su
techo global aprobado por la Cámara de
Diputados;
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d) Determinará los ajustes que
correspondan a su presupuesto en caso de
disminución de ingresos durante el ejercicio
fiscal, y

e) Realizará los pagos, llevará la
contabilidad y elaborará sus informes, a
través de su propia tesorería, en los
términos de las leyes aplicables.

CUARTO. El Congreso de la Unión, las
Legislaturas de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, deberán, en
el ámbito de sus respectivas competencias,
expedir las leyes y realizar las adecuaciones
normativas correspondientes, dentro de los
ciento ochenta días siguientes a la entrada
en vigor de las leyes generales a que se
refiere el Segundo Transitorio del presente
Decreto.

QUINTO. Las adiciones, reformas y
derogaciones que por virtud del presente
Decreto se hacen a los artículos 79, 108,
109, 113, 114, 116 fracción V y 122 Base
Quinta, entrarán en vigor en la misma fecha
en que lo hagan las leyes a que se refiere el
Transitorio Segundo del presente Decreto.

SEXTO.- En tanto se expiden y reforman las
leyes a que se refiere el Segundo
Transitorio, continuará aplicándose la
legislación en materia de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos,
asi como de fiscalización y control de
recursos públicos, en el ámbito federal y de
las entidades federativas, que se encuentre
vigente a la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto.

SÉPTIMO. Los sistemas anticorrupción de
las entidades federativas deberán
conformarse de acuerdo con las Leyes
Generales que resulten aplicables, las
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constituciones y leyes locales.

OCTAVO. Los Magistrados del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
que hayan sido nombrados a la fecha de
entrada en vigor de la ley a que se refiere la
fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta
Constitución, continuarán como
Magistrados de) Tribunal Federal de Justicia
Administrativa por el tiempo que fueron
nombrados.

Los titulares de Eos órganos a que se
refieren las adiciones y reformas que
establece el presente Decreto en las
fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo
76, que se encuentren en funciones a la
entrada en vigor del mismo, continuarán en
su encargo en los términos en los que
fueron nombrados.

Los Magistrados de los Tribunales
Contenciosos Administrativos cualquiera
que sea su denominación en el ámbito de
las entidades federativas, continuarán como
magistrados de los Tribunales de Justicia
Administrativa de cada entidad federativa,
exclusivamente por el tiempo que hayan
sido nombrados.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa continuará funcionando con
su organización y facultades actuales y
substanciando los asuntos que actualmente
se encuentran en trámite, hasta la entrada
en vigor de la Ley a que se refiere la fracción
XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto.

NOVENO. Los recursos humanos,
materiales, financieros y presupuéstales
con que cuenta el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo
todos sus bienes y los derechos derivados
de Eos fondos o fideicomisos vigentes,
pasarán a formar parte del Tribunal Federal
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de Justicia Administrativa en los términos
que determine la ley a que se refiere la
fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta
Constitución.

DÉCIMO. Los trabajadores de base que se
encuentren prestando sus servicios en el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, a la entrada en vigor de la
ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del
artículo 73, de esta Constitución, seguirán
conservando su misma calidad y derechos
laborales que les corresponden ante el
Tribunal Federal de Justicia Administrativa,
en los términos que dicha ley determine.

III. CONSIDERACIONES.

PRIMERA. En términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo previsto
por el artículo 135 de la Ley Fundamental de la República, la Minuta con proyecto
de Decreto que se dictamina, tuvo su origen diversos procesos legislativos del
Órgano Revisor de la Constitución. A su vez, el H. Senado de la República toma
conocimiento de dicha Minuta en términos de lo dispuesto por el párrafo A del
artículo 72 constitucional, desde luego a la luz del ya citado artículo 135 de
nuestra Constitución Federal.

SEGUNDA. Para estas Comisiones Unidas no pasa inadvertido que el pasado 4
de febrero de 2014, se recibió en la H. Cámara de Diputados la minuta con
proyecto de Decreto que reforma los artículos 73, 107, 109, 113, 114 y 116 y que
adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, remitida por este H. Senado de
la República.

Lo anterior, cobra relevancia ya que destaca la existencia de voluntad de los
integrantes de ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, para adecuar el
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orden jurídico nacional a efecto de contar con normas de la más alta jerarquía
para hacer frente a la corrupción.

En ese dictamen, elaborado por las Comisiones respectivas y avalado por el Pleno
de este H. Senado de la República, se atendieron y dictaminaron las iniciativas
que se identifican con los siguientes antecedentes:

a) Con fecha 15 de noviembre de 2012, la Senadora Lisbeth Hernández
Lecona y el Senador Pablo Escudero Morales, a nombre propio y de las
senadoras y senadores de los Grupos Parlamentarios del Partido
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México,
presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 22, 73, 79, 105, 107, 109, 113, 116 y 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En esa misma fecha la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Senadores,

turnó para su análisis, estudio y posterior dictamen la iniciativa en
comento a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de

Estudios Legislativos, Primera, con opinión de las Comisiones de
Gobernación y de Anticorrupción y Participación Ciudadana.

b) Con fecha 20 de noviembre de 2012, el Senador Armando Ríos Piter,
con aval del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 21, 73, 76, 105, 109 y 110 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de este H. Senado de la
República, turnó para su análisis, estudio y posterior dictamen la
iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, con opinión de las
Comisiones de Gobernación y de Anticorrupción y Participación
Ciudadana.
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c) Con fecha 30 de enero de 2013, en sesión de la Comisión Permanente,
el senador José María Martínez y Martínez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 16, 21, 76 y 109 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se expide la

Ley Orgánica del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva correspondiente la turnó a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Anticorrupción y
Participación Ciudadana de este Senado de la República para su
análisis, estudio y posterior dictamen.

En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del día 5 de febrero de

2013, la Mesa Directiva de esta Cámara, amplió el turno a la Comisión
de Estudios Legislativos, Primera.

d) Con fecha 4 de abril de 2013, los senadores Ernesto Javier Cordero
Arroyo, María del Pilar Ortega Martínez, Laura Angélica Rojas
Hernández, Fernando Torres Graciano y Salvador Vega Casillas, con
aval del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, a efecto de crear el Sistema Nacional de Combate a la

Corrupción.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó para su análisis, estudio y
posterior dictamen la iniciativa anterior, a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales, de Anticorrupción y Participación Ciudadana, y
de Estudios Legislativos, Primera.

e) Con fecha 21 de febrero de 2013, la Mesa Directiva del Senado de la
República acordó rectificar el turno de las iniciativas contenidas en los
incisos a) y b) de esta consideración, con el propósito de que las cuatro
iniciativas de modificaciones a la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, se
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homologaran en su turno al estudio de las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales; de Gobernación; de Anticorrupción y Participación
Ciudadana, y de Estudios Legislativos, Primera.

TERCERA. Estas Comisiones Unidas concordamos con el.ánimo que motivó a la
H. Cámara de Diputados a dictaminar en sentido positivo las iniciativas que se
enlistan en el apartado de Antecedentes, y comparten la determinación
impostergable de contar con un Sistema.Nacional Anticorrupción, que funja como
la instancia de coordinación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno en
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos
de corrupción.

Para el análisis y estudio de la minuta que se dictamina, estimamos de utilidad
hacer un breve esbozo doctrinal y jurisprudencial respecto a la corrupción.

La Real Academia Española define corrupción de la siguiente manera: "En las
organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la
utilización de las funciones y medios de aquellas en provecho, económico o de
otra índole, de sus gestores."1

El término corrupción se utiliza para designar una situación en la cual el servidor
público obtiene de manera ilegal, para sí o para terceros a quienes desea
favorecer, beneficios de carácter material, ventajas o prebendas. Los actos de
corrupción suelen clasificarse en cohecho, tráfico de influencias, soborno,
concusión, enriquecimiento ilícito, ejercicio indebido del servicio público, uso
indebido de atribuciones y facultades, abuso de autoridad, coafición de servidores
públicos, delitos cometidos contra la administración de justicia, revelación de
secretos, fraude o violación de garantías constitucionales, entre otros.2

A decir de Guillermo A. Hernández Salmerón, la corrupción es una actividad
nociva que debe ser penalizada y combatida por sus efectos internos, por su

1Información disponible en: www.rae.es [fecha de consulta: 3 de marzo de 2015]
2 MARTÍNEZ MORALES, RAFAEL I., en "Diccionarios Jurídicos Temáticos" Derecho Burocrático.
Volumen 5. 2a Edición, ed. Oxford. Pág. 31.
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asociación con otros delitos, por sus consecuencias transnacionales y por
desintegrar el tejido social.

Para entender la gravedad de este fenómeno social que indudablemente lacera a
la sociedad, estas Comisiones Unidas consideramos pertinente hacer referencia a
algunos datos estadísticos de carácter internacional, a efecto de conocer la
dimensión de la percepción de la corrupción en nuestro país.

En ese contexto, Transparencia Internacional presentó a finales de 2014 los
resultados del índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2014, que incluyó 175
países, entre ellos al nuestro. Del total de países incluidos en el índice, más de las
dos terceras partes obtuvieron una puntuación inferior a 50 puntos, en una escala
de 0 -percepción de altos niveles de corrupción- a 100 puntos -percepción de
bajos niveles de corrupción-. En este índice de 2014, México obtuvo una
calificación de 35 puntos, lo que nos ubica en la posición 103, junto con Bolivia,
Moldavia y Níger. El país con menor percepción de corrupción es Dinamarca con
una calificación de 92 puntos, mientras que entre los que son percibidos con
mayor corrupción se encuentran Corea del Norte y Somalia, con una calificación
de 8 puntos.4

A continuación se muestra una tabla comparativa del IPC, que comprende sólo a
países del Continente Americano:

Comparativo del IPC 2014 entre países del continente americano.

Canadá 81

Barbados 75 74

Estados Unidos 73 74

3HERNÁNDEZ SALMERÓN, GUILLERMO A., en "México y la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción". Disponible en:
http://www.sre.aob.rnx/revistadiaital/imaaes/stories/numeros/n78/salmeron.pdf [fecha de consulta: 3
de marzo de 2015]
4 TRANSPARENCIA MEXICANA. "índice de la Percepción de la Corrupción 2014 enfoque para
México"
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f>.é!W 4 Chile 71 73

í^.y^ 4 Uruguay 73 73

13S»*? 6 Bahamas •71 71

mm 7 San Vicente y Granadinas 62 67

\mm 8 Puerto Rico 62 63

9 Dominica 58 58

10 Costa Rica 53 54

11 Cuba 46 46

12 Brasil 42 43

13 El Salvador 38 39

14 Jamaica 38 38

14 Perú 38 38

14 Trinidad y Tobago 38 38

17 Colombia 36 37

17 Panamá 35 37

19 Surinam 36 36

20 B olivia 34 35

22 Argentina 34 34

23 Ecuador 35 33

24 República Dominicana 29 32

24 Guatemala 29 32

1 26 Guayana 27 30

27 Honduras 26 29

28 Nicaragua 28 28

29 Paraguay 24 24

30 Haití 19 19

30 Venezuela 20 19

51



SBÜfife,
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

Fuente índice de Percepción de la Corrupción 2014, Transparencia Internacional.
Elaborado por Transparencia Mexicana.

Ahora bien, la posición de México en esta materia frente a los países miembros de
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), se
muestra la gráfica siguiente:

111

n_'l ' *

Comparativo del IPC 2014 entre países que integran la OCDE

1 Dinamarca 92

. 2 Nueva Zelanda 91

3 Finlandia 89

4 Suecia 87

5 Noruega 86

Suiza 86

Países Bajos 83

Luxemburgo 82

Canadá

10 Australia 80

11 Alemania 79

11 Islandia 79

13 Reino Unido 78

14 Bélgica 76

l'j^v ' 14 Japón 76

J- il.V* 16 Estados Unidos 74

«fil ->. 16 Irlanda 74

I"t* l ' 18 Chile 73

19 Austria 72

20

20

22

23

24
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Estonia

Francia

Portugal

Polonia

Israel

69

69

63

61

60
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España 60

26 Eslovenia 58

27 Corea del Sur 55

28 Hungría 54

1 29 República Checa 51

30 Eslovaquia 50

31 Turquía 45

32 Grecia 43

32 Italia 43

Fuente índice de Percepción de la Corrupción 2014, Transparencia Internacional.
Elaborado por Transparencia Mexicana.

Como puede observarse de la gráfica que antecede, nuestro país ocupa el último
lugar del IPC de entre los miembros de la OCDE. Estas Comisiones Unidas,
atendiendo al índice referido, estimamos de gran relevancia que el Poder
Reformador de la Constitución realice cambios de fondo que ayuden a prevenir,
combatir y sancionar la corrupción en nuestro país. Estamos ciertos que con las
reformas que se proponen, nuestra Nación podrá contar con las herramientas
legales idóneas para inhibir la comisión de actos de corrupción por parte de los
servidores públicos y los particulares.

CUARTA. Para estas Comisiones Unidas es de interés hacer referencia a un

breve estudio de derecho comparado, para conocer como se trata el tema del
combate a la corrupción en otras latitudes.

A este respecto, el Centro de Estudios Internacionales "Gilberto Bosques" del
Senado de la República, publicó en enero de 2013 un documento intitulado "Las
Agencias Anticorrupción en el Derecho Comparado", como parte de la Serie
Apuntes de Derecho Internacional. De este documento destaca lo siguiente:

En Argentina el tema de la corrupción es atendido por la Oficina Anticorrupción,
misma que fue creada el 10 de diciembre de 1999, funciona en el ámbito del
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Esta Oficina tiene a su cargo la
elaboración y coordinación de programas de lucha contra la corrupción en el
sector público nacional, en forma concurrente con la Fiscalía de Investigaciones
Administrativas.

La Oficina Anticorrupción tiene facultad para investigar preliminarmente a los
agentes a quienes se atribuya la comisión de algún ilícito, su universo de
actuación comprende a la Administración Pública Nacional centralizada y
descentralizada, empresas, sociedades y todo otro ente público o privado con
participación del Estado o que tenga como principal fuente de recursos el aporte
estatal. Está a. cargo del Fiscal de Control Administrativo quien posee rango y
jerarquía de Secretario.

Por su parte en Ecuador, el 4 de marzo de 1997 se creó la Comisión de Control

Cívico de la Corrupción, como una persona jurídica del derecho público, con
autonomía e independencia económica, política y administrativa, y que actúa en
representación de la ciudadanía. Esta instancia tiene facultades para conocer

denuncias sobre supuestos actos de corrupción.

La Comisión es una instancia colegiada que se integra por siete miembros
principales; se ocupa principalmente de las denuncias de peculado, cohecho,
extorsión, concusión, agiotismo y fraudes al sistema financiero.

En Honduras, mediante Decreto Ejecutivo se creó en 2001 el Consejo Nacional
Anticorrupción como un organismo independiente, con personalidad jurídica,
duración indefinida y patrimonio propio. Su objetivo es apoyar al gobierno y a la
sociedad civil en el esfuerzo de impulsar los procesos de transparencia y auditoría
social, como mecanismo de prevención, control y combate a la corrupción.

En Corea del Sur, en 2002 se creó la Comisión Independiente de Corea contra la
Corrupción como un órgano autónomo e independiente pero integrado a un
órgano de agencias en materia de combate a la corrupción; comparte facultades
limitadas de investigación y procesales con las instancias de procuración e
impartición de justicia.
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En Hong Kong, en 1974 se creó la Comisión Independiente contra la Corrupción,
que reporta su desempeño al Jefe Ejecutivo y a los Comités Ciudadanos de
Supervisión, tiene amplias facultades procesales y de investigación que comparte
con los órganos de procuración e impartición de justicia.

En 1952 en Singapur se creó el Buró de Investigaciones sobre Prácticas
Corruptas. Depende directamente de la Oficina del Primer Ministro, pero es
independiente de otras agencias gubernamentales; tiene amplias facultades de
investigación y procesales que comparte con la autoridad judicial; investiga y
persigue la corrupción en todos los ámbitos de ejercicio de funciones
gubernamentales y públicas.

En el año de 2002, Indonesia creó la Comisión para la Erradicación de la
Corrupción, como una agencia independiente del Estado Indonesio. En
coordinación con un órgano judicial, denominado Corte contra la Corrupción, tiene
amplias facultades de investigación, detención y procesales en su carácter de
entidad coordinadora de acciones contra los posibles responsables de actos de
corrupción.

En una entidad federativa de Australia existe la denominada Comisión

Independiente contra la Corrupción. Fue establecida por el Gobierno de Nueva
Gales del Sur, luego de severos señalamientos de corrupción. Se trata de un
modelo que si bien tiene un alcance subnacional, es multicitado por la literatura
como un ejemplo a seguir en regímenes parlamentarios. Es independiente y no
tiene vinculación orgánica ni administrativa con ninguna oficina gubernamental.
Cuenta con amplias facultades de prevención, investigación y persecución de la
corrupción.

En 1999 fue creado en Francia el Servicio Central de Prevención de la Corrupción,
como cuerpo interministerial no autónomo bajo la autoridad inmediata del Ministro
de Justicia y del Primer Ministro; cuenta con facultades para centralizar
información, dar asesoría e investigar casos de corrupción. No cuenta con
facultades procesales de ninguna índole.
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Por último, en 1995 España creó la Fiscalía Anticorrupción, como una institución
especializada al interior de las instituciones de procuración de justicia. No es
independiente, cuenta con facultades de investigación y de persecución del delito
y no ejerce facultades de sanción.

El Centro de Estudios Internacionales "Gilberto Bosques", señala en sus
reflexiones finales, lo siguiente: "...vale la pena destacar que las funciones de
estas agencias son multidisciplinarias y que pueden abarcar desde una amplia
gama de potestades que van desde la investigación, la capacitación de
funcionarios, el monitoreo, la persecución, la prevención y la coordinación de
capacidades institucionales o, más bien, concentrarse en tan solo algunas de ellas
bajo una concepción de especialización frente al resto de las agencias
gubernamentales, autónomas y de la sociedad civil. De ahí que dependiendo de
sus objetivos y naturaleza jurídica, de la idiosincrasia institucional, cívica y jurídica
del país en cuestión, se conformen de manera sui generis y de acuerdo con cada
situación específica.",

Resalta también que: "...el modelo de una sola agencia, con facultades amplias en
el combate a la corrupción, parece estar asociado a la lucha que democracias
jóvenes y países emergentes encabezan para fortalecer sus instituciones,
promover el desarrollo económico y consolidar su régimen de libertades y estado
de derecho."

Habiendo citado el anterior estudio de Derecho Comparado sobre órganos
anticorrupción de distintos países, puede afirmarse que la lucha contra la
corrupción ha merecido un especial interés en buena parte de las naciones, al
grado que han creado instancias especializadas para ello.

La creación de tales instancias contra la corrupción se produce en un contexto de
países con diferencias en su desarrollo cultural, social, político o económico.
Asimismo, se observa que no existe un "modelo institucional" único ni
predominante, puesto que éste obedece a la realidad de cada país, a las
características del problema de la corrupción en el mismo y a su desarrollo
institucional.
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De esta forma, en algunos países se tienen Secretarías o Ministerios contra la
corrupción; otros países han preferido crear oficinas autónomas, mientras que en
unos casos más, son las Procuradurías o Ministerios de Justicia los responsables.

Estas Comisiones Unidas, habiendo analizado el estudio de Derecho Comparado
del Centro de Estudios Internacionales "Gilberto Bosques", concordamos en que
conocer las experiencias de otros países en el combate a la corrupción ha sido un
apoyo valioso para el análisis de la minuta que se dictamina. Reconocemos que
contar con un andamiaje interinstitucional para prevenir, combatir y sancionar la
corrupción en nuestro país, es hoy la opción más favorable.

QUINTA. Para efectos del presente dictamen, estas Comisiones Unidas estiman
de trascendencia mencionar tos instrumentos internacionales suscritos por nuestro
país en materia de corrupción.

A. Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en
Transacciones Comerciales Internacionales.

Esta Convención fue adoptada en 1997 por la Conferencia negociadora de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), y a
principios del año 2010 había sido ratificada por 38 Estados (los países miembros
de la OCDE más Sudáfrica, Argentina, Brasil, Bulgaria, Estonia, Israel y
Eslovenia). México firmó la Convención el 15 de febrero de 1999, el Senado la
ratificó el 27 de mayo del mismo año, el instrumento de ratificación se depositó el
22 de abril de 1999 yentró en vigor para nuestro país el 26 de julio de ese año.

El Artículo 1 de la Convención establece, precisamente, que "Cada Parte tomará
las medidas necesarias para establecer que es un delito punible bajo su ley el que
cualquier persona intencionalmente ofrezca, prometa oefectúe un pago indebido u
otra ventaja, sea directamente o a través de algún intermediario, a un servidor
público extranjero en su beneficio o en el de un tercero, a fin de que ese
funcionario actúe o deje de hacer, en cumplimiento de sus deberes oficiales, con
el propósito de obtener o mantener un negocio o cualquiera otra ventaja indebida,
en la realización de negocios internacionales".
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La Convención establece, además, la obligación de los Estados Miembros de
perseguir y sancionar delitos tanto en su dimensión penal y civil como
administrativa, así como hacerlo a través de medidas eficaces, proporcionadas y
disuasivas. En efecto, de acuerdo con la Convención, el culpable puede ser
perseguido en cualquier país firmante de la misma -con independencia del lugar
donde el cohecho fue cometido- y, más aún, el delito de cohecho puede ser
motivo de extradición.

En este sentido, la Convención funge como base legal para la extradición, con
respecto al delito de cohecho de un servidor público extranjero aún ante la
ausencia de un Tratado de Extradición entre las Partes.

Otras sanciones que de acuerdo con los Comentarios de la Conferencia
Negociadora, podrían adoptarse como sanciones civiles o administrativas tienen
que ver con la exclusión del derecho a gozar de beneficios o ayuda públicos, la
descalificación temporal o permanente para participar en compras
gubernamentales o para desempeñar otras actividades comerciales, así como la
puesta bajo supervisión judicial y la orden judicial de liquidación. Finalmente, el
dinero, recursos o bienes utilizados para cometer el cohecho, deberán ser
embargados y decomisados.

B. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC)5

El 4 de diciembre de 2000, la Asamblea General de la ONU adoptó la resolución
55/61, por ia que convocó a un grupo intergubernamental de expertos encargado
de elaborar los términos de referencia para la negociación de la Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC). Posteriormente del 4 al 7 de
diciembre de 2001, se realizó en Buenos Aires, Argentina, una reunión
preparatoria durante ia cual las delegaciones participantes sugirieron elementos
sustantivos que debiera contener la futura Convención.

5 Elaborado con información obtenida del texto de la Convención, con información dei portal web
Convenciones Internacionales Anticorrupción http://www.anticorrupcion.org.mx/ONU imp.html. y
con información de la Conferencia Política de Alto Nivel para la firma de la Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción,
http://www.unodc.org/pdf/crime/convention_corruption/signing/conf1s.pdf
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El 29 de abril de 2004, el Senado Mexicano aprobó la Convención, publicándose

el Decreto correspondiente en el Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo de
2004; el instrumento de ratificación firmado por el Ejecutivo Federal, de fecha 31

de mayo de 2004, fue depositado ante el Secretario General de la Organización de

las Naciones Unidas el 20 de julio del mismo año; finalmente, el 14 de noviembre
de 2005 se promulgó en texto de la Convención en el Diario Oficial de la

Federación.

La Convención se compone de VIH capítulos y 71 artículos. El espíritu de este
instrumento, de conformidad con el Preámbulo de la misma, nace de la

preocupación de los Estados Parte por la gravedad de los problemas y las
amenazas que plantea la corrupción para la estabilidad y seguridad de las
sociedades al socavar las instituciones y los valores de la democracia, la ética y la
justicia y al comprometer el desarrollo sostenible y el imperio de la ley.

En el artículo 1 la Convención establece como su finalidad lo siguiente: a)

Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y
eficientemente la corrupción; b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación
internacional y la asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la
corrupción, incluida la recuperación de activos; y c) Promover la integridad, la
obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bienes
públicos.

C. Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de Estados

Americanos6

La Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de Estados
Americanos fue el primer instrumento jurídico de alcance regional para reunir a
Estados Parte en un esquema de cooperación contra la corrupción mediante la
asistencia jurídica recíproca y la cooperación técnica. Entre sus objetivos destacan
ios de promover y fortalecer el desarrollo de mecanismos para prevenir, detectar,

6Elaborado a partir de los contenidos de la Convención y otros documentos relevantes en el portal
electrónico de la Organización de Estados Americanos así como del Portal Anticorrupción de las
Américas.
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sancionar y erradicar la corrupción. Fue adoptada el 29 de marzo de 1996 en
Caracas, Venezuela, y entró en vigor a partir de marzo de 1997, convirtiéndose en

el primer instrumento jurídico internacional en su tipo.

México firmó la Convención el 26 de marzo de 1996. Su aprobación por parte del
Senado de la República tuvo lugar el 30 de octubre de 1996 y su entrada en vigor
el 2 de julio de 1997, incluyendo a México. La Convención ha sido ratificada por 33
miembros de la Organización de Estados Americanos.

La Convención enumera en su artículo II los siguientes Propósitos Generales:

I. Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados Parte,

de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y
erradicar la corrupción; y

II. Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Parte a fin
de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir,
detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de

las funciones públicas y los actos de corrupción específicamente
vinculados con tal ejercicio.

En sus dispositivos la Convención contiene el compromiso de los Estados parte

por adoptar las medidas legislativas o de otro carácter que sean necesarias para
tipificar como delitos: 1) los actos de corrupción descritos anteriormente; 2) el
soborno transnacional, definido como el acto de ofrecer y otorgar a un funcionario
público de otro Estado, directa o indirectamente, por parte de sus nacionales,
personas que tengan residencia habitual en su territorio y empresas domiciliadas
en él, cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como dádivas,
favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u omita
cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas, relacionado con una
transacción de naturaleza económica o comercial; 3) el enriquecimiento ilícito de
un funcionario público; 4) el aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un
tercero, por parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones
públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de la cual ha
tenido conocimiento en razón de la función desempeñada; 5) el uso o
aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, por parte de un
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funcionario público o una persona que ejerce funciones públicas de cualquier tipo
de bienes del Estado o de empresas o instituciones en que éste tenga parte, a las

cuales ha tenido acceso en razón o en ocasión de la función desempeñada; 6)

toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por sí misma o por
persona interpuesta o actuando como intermediaria, procure la adopción, por parte
de la autoridad pública, de una decisión en virtud de la cual obtenga ilícitamente

para sí o para otra persona, cualquier beneficio o provecho haya o no detrimento

del patrimonio del Estado; y 7) la desviación ajena a su objeto que, para beneficio
propio o de terceros, hagan los funcionarios públicos, de bienes muebles e

inmuebles, dinero o valores, pertenecientes al ' Estado, a un organismo
descentralizado o a un particular, que los hubieran percibido por razón de su

cargo.

Estas Comisiones Unidas, hemos dado cuenta de la importancia que el combate a
la corrupción merece, pues no solamente los países han tomado medida para

prevenirla, perseguirla y castigarla, sino que también se han suscrito diversos

instrumentos internacionales en la materia, ya que esta conducta, sin duda alguna
lacera a las democracias y a sus economías, disminuyendo su capacidad de
consolidación y crecimiento.

SEXTA. Como bien se señala en el dictamen realizado por la Colegisladora,
nuestro país ha suscrito la Alianza por el Gobierno Abierto y busca que, de
manera sostenida, los gobiernos sean más transparentes, rindan cuentas y

mejoren la capacidad de respuesta hacia sus ciudadanos - con el objetivo final de
mejorar la calidad del gobierno, así como la calidad de los servicios que reciben

los ciudadanos. Esto requiere un cambio de normas y cultura para garantizar un
diálogo y colaboración genuinos entre gobierno y sociedad civil.7

Es en ese sentido que las Comisiones Unidas coincidimos con la propuesta de
reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, pues estamos
ciertos que deben fortalecerse los controles tanto internos como externos, bajo un

7 Información disponible en: http://gobabiertomx.org/mision-v-obietivos/ [fecha de consulta 4 de
marzo de 2015]
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esquema homogéneo y de coordinación entre las autoridades competentes, como
se dispone en la minuta con proyecto de Decreto que se dictamina.

SÉPTIMA.- Cabe resaltar el esfuerzo realizado por la H. Cámara de Diputados
para articular una propuesta de modificaciones constitucionales que entrañara el
establecimiento de un Sistema Nacional Anticorrupción. Si bien en diversos

ámbitos de la acción pública puede hablarse de un "sistema", como podrían ser los
ejemplos del sistema de procuración e impartición de justicia, el sistema
hacendario con sus vertientes fiscal y presupuestal, de sistema de desarrollo
social o del sistema de seguridad pública, en el caso que nos ocupa, debemos
destacar el planteamiento para establecer el Sistema Nacional Anticorrupción
tanto a partir de la concatenación ordenada de una serie de espacios del quehacer
público propios de una Federación y de la división del poder y de las funciones
públicas para su ejercicio, como del establecimiento de una instancia misma de
coordinación para atender el propósito nacional de prevenir, detectar y sancionar
cualquier hecho de corrupción, ya por lo que se refiere a los servidores públicos
como por lo que atañe a los particulares que eventualmente estuvieren
involucrados.

Es factible hablar de un Sistema Nacional Anticorrupción porque en el mismo se
contienen a los poderes y órganos constitucionales autónomos de la federación, a
los poderes y órganos de los poderes autónomos de las entidades federativas, a
los ayuntamientos y a los órganos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, así como a los particulares que tengan vinculación con la actuación, el
desempeño y el ejercicio de recursos públicos por parte de dichos entes
gubernamentales. Adicionalmente, se establece la participación de la sociedad en
el Sistema, a través de un Comité específico a cargo de esa función.

Así, el Sistema Nacional Anticorrupción está concebido como un conjunto de
acciones institucionales que cuentan con una "instancia de coordinación entre las
autoridades de todos los órdenes de gobiernos competentes en la prevención,
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,
así como en la fiscalización y control de recursos públicos." Sin dejar de tener
presente el objetivo primordial de prevenir, detectar y sancionar los hechos de
corrupción, a través de los diferentes instrumentos de control de la gestión pública
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y de fiscalización del ejercicio de recursos públicos, la instancia de coordinación
del Sistema Nacional tendría responsabilidades específicas, como son:

- Establecer mecanismos de coordinación con los sistemas locales

Anticorrupción;

- Diseñar y promover políticas integrales para fiscalizar y controlar el ejercicio
de recursos públicos, y para prevenir, controlar y disuadir que ocurran faltas
administrativas y hechos dé corrupción;

- Determinar mecanismos para proporcionar, intercambiar, sistematizar y
actualizar la información que en materia de fiscalización y control de
recursos públicos y en el ámbito de la prevención, el control y la disuasión
de hechos cíe corrupción "se generen pbflas instituciones competentes de
los diferentes órdenes de gobierno;

- Establecer bases y principios para una efectiva coordinación entre
autoridades de fiscalización y control de recursos públicos de todos los
órdenes de gobierno;

- Elaborar un informe anual sobre los resultados de su ejercicio y de la
aplicación de las políticas y programas que aliente, así como de sus
avances.

Para integrar el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, la
Minuta propone la concurrencia de diversos servidores públicos y un
representante de la sociedad. Entre los primeros se considera al titular de la
Auditoría Superior de la Federación, al titular de la Fiscalía Especializada en
combate a la corrupción, al titular de la Secretaría del Ejecutivo Federal a cargo
del control, interno de la administración pública federal, al Presidente del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa; al Presidente del Instituto Federal de Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales; y a un representante del
Consejo de la Judicatura Federal. El representante de la sociedad será un
integrante del Comité de Participación Ciudadana. Éste consistiría en un órganos
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compuesto por cinco ciudadanos designados en los términos que establezca la
ley, "que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición
de cuentas o el combate a la corrupción..."

Vale destacar que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción
"podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con objeto de
que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención
de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su
desempeño y del control interno", correspondiéndole a las autoridades
destinatarias de esa recomendaciones informar al Comité Coordinador sobre la

atención que les hubieren brindado.

Es importante destacar que la naturaleza de la actuación del Comité Coordinador
al emitir sus recomendaciones, en nada disminuye, merma o mucho menos
cancela el ejercicio de las atribuciones que en el ámbito de la fiscalización
superior, la investigación y procuración de justicia, el control interno, la resolución
sobre casos que impliquen sanciones a servidores públicos o particulares por
actuaciones administrativas que la ley determine como graves, la resolución de
procedimientos derivados de solicitudes inatendidas o insuficientemente atendidas
de acceso a la información, o de conocimiento y adopción de medidas
disciplinarias en el ámbito jurisdiccional federal, que tienen los diferentes órganos
cuyos titulares o representantes se propone formen parte de dicho Comité.

En otras palabras, que cada ámbito de función pública vinculado a la prevención,
combate y sanción de faltas administrativas, responsabilidades en el manejo de
recursos públicos o hechos de corrupción, tiene y tendrá expedita la ejecución de
sus propias y específicas atribuciones en la materia.

OCTAVA. En el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, los integrantes de
estas Comisiones Unidas, deseamos destacar la concepción del mismo a partir de
cuatro principios de la gestión pública y sus correspondientes pilares
institucionales:

a). El principio del control interno de la gestión y de los recursos públicos, a partir
de los órganos competentes en los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y en los
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organismos constitucionalmente autónomos, tanto de la Federación como de las
entidades federativas;

b). El principio de la fiscalización superior de la gestión y de los recursos públicos,
a partir de las entidades de fiscalización superior de los órganos legislativos: ia
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados y las entidades de
fiscalización superior de las Legislaturas de los Estados y del Distrito Federal;

c). El principio de investigación de los delitos y el establecimiento de probables
responsabilidades para su dilucidación en el proceso penal correspondiente, a
partir de la actuación del órgano competente de procuración de justicia, sea en la
Procuraduría General de la República o su transformación Fiscalía General de la
República, o en los órganos homólogos de las entidades federativas; y

d). El principio de la impartición de justicia por órganos imparciales con autonomía
para dictar sus resoluciones, a partir del propuesto Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, tratándose de procedimientos para la imposición de sanciones a
servidores públicos y particulares en caso de faltas administrativas consideradas
como graves por la ley, así como de sus homólogos en las entidades federativas;
y de los juzgados y tribunales en materia penal de la Federación y de las
entidades federativas para la determinación de las acusaciones de
responsabilidad criminal.

NOVENA. Como se ha señalado en las dos consideraciones precedentes, estas

Comisiones Unidas reconocen en la minuta con proyecto de Decreto que se
dictamina, el significativo esfuerzo realizado por la H. Cámara de Diputados para
concretar los acuerdos inherentes al establecimiento constitucional del Sistema

Nacional Anticorrupción y las bases para su desarrollo en normas jurídicas que
deberán adoptar el Poder Legislativo de la Unión, los Congresos de los Estados y
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y el establecimiento de políticas
públicas para prevenir, conocer, procesar y sancionar conductas que entrañen
hechos de corrupción.

En ese sentido, reconocemos las importantes convergencias que con relación a
las propuestas normativas contenidas en la minuta se han producido desde
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diversos ámbitos de nuestra sociedad, en particular de espacios de organización
de los ciudadanos y de análisis y estudio de la realidad nacional en instituciones
educativas y de investigación.

También expresamos nuestra consideración a que la construcción de
entendimientos y acuerdos nos permite distinguir ámbitos que estimamos positivos
para el establecimiento de un modelo institucional basado en principios para
articular el Sistema Nacional Anticorrupción, así como elementos para continuar, a

la luz de estos avances y su ejecución, con el análisis de planteamientos que
permitan el fortalecimiento de dicho Sistema.

En particular dejamos constancia de que en el proceso de estudio y formulación
del presente dictamen, nos dimos a la tarea de invitar a distinguidos especialistas
en materia de rendición de cuentas, responsabilidades de los servidores públicos,
fiscalización de la gestión pública y establecimiento de procedimientos para
sustanciar el conocimiento de irregularidades administrativas o de ilícitos penales
vinculados a hechos de corrupción de servidores públicos o de particulares e
imponer las sanciones correspondientes, a fin de fortalecer nuestras reflexiones

con sus puntos de vista.

Al hacerlo, identificamos -en general- una amplía opinión positiva sobre el
contenido y los alcances de la minuta con proyecto de Decreto que fue aprobada

por la H. Cámara de Diputados. A su vez, recibimos también consideraciones y
elementos sobre futuras fases de evolución normativa e institucional en el ámbito

del propósito del Estado Mexicano por contar con un sólido y eficaz Sistema

Nacional Anticorrupción.

DÉCIMA. Con respecto al principio del control interno de la gestión pública y sus
pilares institucionales, la Minuta materia de nuestro estudio entraña diversos
elementos relevantes. En primer lugar, el sentido de fortalecimiento a la

corresponsabilidad entre diversos órganos de gobierno para fortalecer la confianza
de la sociedad en esas tareas. Así, se plantea el fortalecimiento de la visibilidad
pública de los diferentes entes a cargo del control interno en el Poder Ejecutivo y
en los organismos constitucionales autónomos que reciben recursos del
Presupuesto de Egresos de ia Federación. Lo anterior de dejar de considerar los
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espacios de control interno que corresponden a las Cámaras del Congreso
General y al Poder Judicial de la Federación.

En términos de los precedentes que durante la actual LXII Legislatura Federal se
han adoptado en el ámbito de las relaciones entre los Poderes Ejecutivo y
Legislativo de la Unión en materia de nombramientos que corresponden al
primero, ahora se plantea la ratificación por parte de la mayoría de los integrantes
del Senado de la República del titular de la Secretaría a cargo del control interno
en el Poder Ejecutivo Federal. Es una previsión similar a la ya incorporada en
nuestra Constitución para el caso de nombramientos del Secretario de Relaciones
Exteriores con la participación del Senado, o para el caso del Secretario de
Hacienda y Crédito Público con la participación de la Cámara de Diputados, en
ambos casos sin que se contemple la hipótesis de que el titular del Poder
Ejecutivo Federal opte por un gobierno de coalición. El efecto de la
corresponsabilidad que nos ocupa se refiere a la ratificación del nombramiento,
preservándose en el Presidente de la República la facultad de removerlo si así lo
estima conveniente.

También a la luz del fortalecimiento de la función del control interno en los

organismos constitucionalmente autónomos, la Minuta plantea que en aquellos
entes de esta naturaleza a los cuales se asigne y ejerzan recursos del
Presupuesto de Egresos de la Federación, la designación del titular del Órgano
Interno de Control quede a cargo de la H. Cámara de Diputados, mediante una
votación de las dos terceras partes de los legisladores presentes en la sesión
correspondiente. Sin demérito de la autonomía constitucional de dichos
organismos, se plantea afirmar la corresponsabilidad del Poder Legislativo de la
Unión a través de la Cámara de Diputados, mediante la designación de quien
resulte titular del Órgano de Control Interno. Así corresponderá a la cámara de
Diputados la designación del titular de dichos órganos en el Instituto Federal de
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de la Comisión
Federal de Competencia, del Instituto Federal de Telecomunicaciones, del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, del Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social, del Instituto Nacional Electoral, de la Fiscalía General

de la República y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

67



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE

nELA**- PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

En el ámbito del Poder Judicial de la Federación y a la luz de lo dispuesto por el
párrafo segundo del artículo 94 de la Constitución General de la República, en el
sentido de que "la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la
federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a
cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conformé a las
bases que señala esta Constitución establezcan las leyes", se refrenda dicho
ámbito como espacio de control interno en ese Poder.

Como es sabido, en el ámbito del Poder Legislativo Federal, la función de control
interno corresponde en la Cámara de Diputados a la Contraloría Interna, cuyo
titular es nombrado a propuesta de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos con el voto de las dos terceras partes
de los diputados presentes en la sesión correspondiente; y en el caso de esta
Cámara de Senadores, dicha función recae también en la Contraloría Interna,

cuyo titular se designa a propuesta de la Junta de Coordinación Política por
mayoría de los senadores presentes en el Pleno.

Conforme a la propuesta del Sistema Nacional Anticorrupción, a los órganos de
control interno les corresponde conocer, investigar y sustanciar las faltas
administrativas en que incurran los servidores públicos por actos u omisiones que
afecten los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia con
que deben desempeñarse. Corresponderá a la ley precisar la distinción entre
faltas administrativas no graves y faltas administrativas graves. Las primeras serán
responsabilidad de los órganos de control interno y las segundas también serán de
su competencia, sin demérito de la competencia que también corresponderá a la
Auditoría Superior de la Federación en su investigación y substanciación.

Así, en el ámbito federal los órganos internos de control deberán prevenir, corregir
e investigar actos u omisiones que eventualménte constituyan responsabilidades
administrativas; sancionar ias faltas administrativas no graves con amonestación,
suspensión, destitución, inhabilitación y las sanciones económicas, según
proceda; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos
públicos federales, así como de las participaciones federales; y realizar la
denuncias pertinentes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción,
por hechos u omisiones que pudieran resultar constitutivos de delito.
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Como puede observarse, existe un marcado énfasis en el fortalecimiento de los
órganos internos de control y del propósito de fomentar la confianza de la
sociedad en su desempeño a través de distintos procedimientos de
corresponsabilidad entre entes públicos para el nombramiento de sus titulares o a
través de los acuerdos emanados de la pluralidad política que integra las Cámaras
del Congreso de la Unión.

UNDÉCIMA. Como se ha expuesto, el segundo principio del Sistema Nacional
Anticorrupción se refiere a la fiscalización superior y a sus pilares institucionales,
las entidades de fiscalización superior de la Cámara de Diputados, de los
Congresos de los Estados y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. En
esta materia existen importantes modificaciones propuestas en la Minuta materia
del presente dictamen, que tienden no sólo al fortalecimiento de la Auditoría
Superior de la Federación y sus homologas de las entidades federativas, sino a la
revisión del principio de la rendición de cuentas a través de la presentación y
revisión de la Cuenta Pública de la Hacienda Federal, y de las actuaciones
subsecuentes al análisis y presentación de informes derivados de dicho
documento.

En primer término debemos destacar que en línea con los precedentes para
generar excepciones constitucionales a los principios de análisis posterior y de
análisis anual de la Cuenta Pública de la Hacienda Federal, que se introdujeron en
el Decreto que reformó el artículo 79 constitucional, publicado en el Diario Oficial
de la Federación del 7 de mayo de 2008, ahora se plantea el establecimiento de
normas que otorgarían mayor amplitud a las acciones de la Auditoría Superior de
la Federación para la revisión de ejercicios anteriores al de la cuenta pública de
que se trate, así como para la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las
entidades fiscalizadas. En particular se refrenda que la revisión de ejercicios
anteriores deberá ser de carácter casuístico y concreto, exclusivamente en los
casos en los que el programa, proyecto o erogación contenidos en el ejercicio
presupuestal en revisión, comprenda diversos ejercicios fiscales para su ejecución
y pago, o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de ios
programas federales. Adicionalmente, con la autorización del titular de la Auditoría
Superior de la Federación procedería tanto la revisión del ejercicio fiscal en curso
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de las entidades fiscalizadas como con relación a ejercicios anteriores. En todo
caso, la Auditoría Superior de la Federación deberá informar lo conducente a la
Cámara de Diputados y su fuera el caso promover las acciones que correspondan
a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, el Tribunal Federal de
Justicia Administrativa o las autoridades competentes.

Como se puede colegir, la Auditoría Superior de la Federación verá fortalecida su

capacidad para analizar la cuenta pública, formular las observaciones'
correspondientes a las entidades fiscalizadas, rendir los informes que

correspondan a la Cámara de Diputados y generar la actuación que competa a

otras autoridades en materia de investigación de presuntos ilícitos penales o de
fincamiento de responsabilidades por faltas administrativas graves. En este orden

de ideas, en una consideración con la que coincidimos los integrantes de estas
Comisiones Unidas, se privilegia la fiscalización superior, relevando a la Auditoría
de la responsabilidad de fincar directamente las indemnizaciones y sanciones

pecuniarias correspondientes a los responsables de afectar a la Hacienda Pública

Federal o de generar quebrantos al erario federal.

En ese sentido, a partir del resultado de sus tareas, la Auditoría Superior de la

federación promoverá en fincamiento de responsabilidades por la vía de
responsabilidades ante la Fiscalía Especializada mencionada o la imporisición de
sanciones por faltas administrativas graves de servidores públicos de todos los

órdenes de gobierno o de los particulares ante el Tribunal Federal de Justicia

Administrativa.

Es importante destacar que las modificaciones constitucionales tendientes al
establecimiento del sistema nacional anticorrupción entrañan planteamientos de

fondo para el desempeño de las tareas que corresponden a la Auditoría Superior
de la Federación en materia de fiscalización, así como a la Cámara de Diputados
en torno a la revisión de la Cuenta Pública de la Hacienda Federal.

Un primer elemento relevante es ia previsión constitucional del Informe General
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, que

sustituye al "informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública", así como

de la incorporación del concepto de informes individuales de auditoría que
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deberán presentarse en tres fechas distintas del año de calendario. Se trata de
una previsión que, sin duda, ayudará a ordenar en el tiempo y con carácter de
reflexiones específicas y agregadas, el desarrollo de la facultad conferida a la
Cámara de Diputados para la revisión de la Cuenta Pública de la Hacienda
Federal.

Sirva para ilustrar lo anterior una somera comparación entre el procedimiento de
análisis de la cuenta pública por la Auditoría Superior de la Federación y lo que
ahora se propone en la Minuta que nos ocupa.

En las normas vigentes de la fracción VI del artículo 74 constitucional y la fracción
II del artículo 79 constitucional, el Ejecutivo Federal debe presentar la Cuenta
Pública de determinado ejercicio fiscal, a más tardar, el 30 de abril del año
siguiente; por su parte, la Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la
Cámara de Diputados el informe del resultado de la revisión de dicha cuenta

pública, a más tardare! 20 de febrero del año siguiente al de su presentación; y la
Cámara de Diputados debe concluir la revisión de la cuenta pública, a más tardar
el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación. Cabe señalar que la
Auditoría Superior está obligada a entregar a la Cámara de Diputados los días 1de
mayo y 1 de noviembre de cada año, sendos informes sobre la situación que
guarden las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas con motivo
de la fiscalización superior.

También es relevante destacar que con la propuesta contenida en la Minuta con
proyecto de Decreto que se dictamina, la Auditoría Superior de la Federación
fortalecería sus atribuciones con la fiscalización, en los términos que establezca la
ley, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera
directa, de las participaciones federales.

A su vez, en congruencia con las modificaciones contenidas en la Minuta con
proyecto de Decretos de reformas y adiciones constitucionales en materia de
disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, se plantea que
la propia Auditoría Superior de la Federación fiscalice el destino y ejercicio de los
recursos provenientes de empréstitos contratados por los estados o los municipios
con la garantía de la Federación.
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Con la propuesta de modificaciones de la Minuta con proyecto de Decreto que nos
ocupa a la transformación del informe del resultado de la revisión de la cuenta

pública en el Informe General Ejecutivo ya mencionado, se adicionan la
elaboración por parte de la Auditoría Superior de los denominados informes
individuales de auditoría, que deberán presentarse conforme la Auditoría los
concluya durante el periodo respectivo, previéndose tres fechas para que ello
ocurra sucesivamente: el último día hábil del mes de junio posterior a la

presentación de la cuenta pública de que se trate; el último día de octubre
siguiente, y el 20 de febrero posterior, fecha coincidente con la entrega del Informe
General Ejecutivo. De esta forma, la Cámara de Diputados contará con
información precisa y concluida de los procesos de auditoría superior que en cada
uno de esos periodos se hubieren concluido con relación a diferentes entes

públicos, programas o ramos de ingresos y egresos públicos. Cabe señalar que la
presentación de los informes individuales de auditoría generará un renovado
dinamismo en la atención y respuesta de las entidades fiscalizadas, pues a partir
de la presentación de los mismos a la Cámara de Diputados, se les deberán

remitir a las entidades fiscalizadas durante los días 10 hábiles posteriores, a fin de
que un plazo de 30 días hábiles presenten información o realicen las

consideraciones pertinentes a las recomendaciones recibidas y con respecto a las
acciones que emprendan, salvo que la fiscalización conduzca a la promoción del

fincamiento de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.

Adicionalmente, cabe destacar que en la Minuta se plante que tanto el Informe
General Ejecutivo como los informes individuales sean de carácter público, al

tiempo que se elaborarán con el contenido que determina la ley, pero deberán
incluir como mínimo el dictamen de su revisión, las observaciones de la Auditoría

Superior de la federación y las justificaciones y aclaraciones que, en su! caso,
hubieren presentado las entidades fiscalizadas. También tendrán carácter público
los informes de la propia Auditoría Superior de la Federación sobre la situación
que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas a la luz
de cada uno de los informes individuales de auditoría que se hubieren presentado.
En todo caso deberá incluirse si se resarcieron efectivamente montos a la

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de ios entes públicos federales, las
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denuncias penales presentadas y los procedimientos de fincamiento de
responsabilidad administrativa grave iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.

Por otro lado, debemos señalar que la Minuta contiene la revisión correspondiente
a la denominación de la Auditoría Superior de la Federación, estableciéndose
ahora en el texto constitucional, a partir de la mención innominada a la "entidad de
fiscalización superior de la federación", así como para la revisión de la
denominación del Informe General Ejecutivo del resultado de la fiscalización
superior de la cuenta pública, en sustitución del informe del resultado de la
revisión de la Cuenta Pública.

DUODÉCIMA.- Como se estableció en este documento, el tercer principio del
sistema nacional anticorrupción está vinculado a la investigación de los delitos
derivados de conductas de corrupción y el procesamiento ante la autoridad judicial
competente de los presuntos responsables, con base en la actuación de los
órganos de procuración de justicia.

Se recordará que en el ámbito federal, con motivo del decreto de reformas y
adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia

político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero
de 2014, se estableció, como organismo constitucional autónomo la Fiscalía
General de la República, a cargo del Ministerio Público de la Federación,
institución que iniciará su vigencia a la luz de las previsiones contenidas en el
artículo décimo sexto transitorio de dicho decreto.

Sin demérito de que aún no se ha iniciado la vigencia del texto reformado del
Apartado A del artículo 102 constitucional, en el párrafo quinto de la propia
disposición se prevé que la Fiscalía General contará, con una Fiscalía
Especializada en materia de Combate a la Corrupción, cuyo titular será nombrado
y removido por el Fiscal General de la República, en actos que podrán ser
objetados por el Senado mediante el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes, en el plazo que fije la ley. En tanto entra en vigor dicha
reforma constitucional, corresponde a la Cámara de Senadores realizar el
nombramiento del titular de esa Fiscalía Especializada con el voto de las dos
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terceras partes de sus miembros presentes, actuación que podrá ser objetada por
el Ejecutivo Federal, procediéndose en su caso a realizarse un nuevo
nombramiento.

Sin demérito del proceso de transición de la actual Procuraduría General de la
República al organismo constitucional autónomo que con la denominación de
Fiscalía General de la República deberá sustituirla en la órbita institucional de
nuestro país.

La Fiscalía Especializada en cuestión, que participará de las características de
autonomía de la Fiscalía General de la República, asumirá la función específica de
conocer e investigar las denuncias por hechos u omisiones presuntamente
constitutivo de delito que deriven de posibles actos de corrupción de los servidores
públicos, sin demérito de la responsabilidad que corresponda a los particulares
que hubieren participado en ellos. Así, la presunta responsabilidad penal de los
servidores públicos o de particulares que incurran en hechos de corrupción, será
la encomienda de la Fiscalía Especializada.

En todo caso, podrá recibir denuncias de los órganos de control interno, de la
Auditoría Superior de la Federación o de cualquier ciudadano, en este último caso
a través de la H. Cámara de Diputados, en términos de lo previsto por el párrafo
tercero de la propuesta de reforma del artículo 109 constitucional.

DÉCIMA TERCERA. En la reconformación institucional que se propone para el
establecimiento del Sistema Nacional Anticorrupción, está presente una
transformación fundamental en el ámbito de la función jurisdiccional, para'que a
partir del actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin merma de
las funciones que dicho órgano ya desempeña, el Tribunal federal de Justicia
Administrativa que, entre otras funciones, estará a cargo de "imponer las
sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas que
la ley determine como graves y a los particulares que participen en actos
vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el
pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o el patrimonio de los entes
públicos federales."
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Esta propuesta entraña que la determinación de dichas responsabilidades y el
señalamiento de las obligaciones en pecuniario para indemnizar para resarcir

daños y perjuicios e indemnizar al erario público, se sustanciarán ante un órgano
de naturaleza jurisdiccional. Como ya se estableció en otro considerando

precedente, serán los órganos internos de control y la Auditoría Superior de la
Federación los ámbitos encargados de promover el fincamiento de
responsabilidades ante irregularidades administrativas que la ley establezca con

carácter de graves y será el Tribunal Federal de Justicia Administrativa el ámbito
para dilucidar la cuestión y establecer la resolución que proceda.

Cabe reiterar que este nuevo Tribunal Federal mantendrá el carácter del órgano al

que suplirá para dictar sus fallos con plena autonomía. Desde luego, continuará
con la función de dirimir las controversias que se susciten entre la administración

pública federal y los particulares.

En la Minuta materia de análisis se plantea que dicho Tribunal Federal funcione en

Pleno o en Salas Regionales, como lo hace actualmente el Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa. Toda vez que actualmente la Sala Superior de ese
organismo se integra por trece magistrados, quienes actúan en Pleno o en

secciones, en la reforma que nos ocupa se propone que la Sala Superior

incremente una sección adicional, de tal suerte que se integraría por 16
magistrados, misma que tendría a su cargo la resolución de los procedimientos

derivados de presuntas responsabilidades administrativas graves y del pago de
indemnizaciones y sanciones pecuniarias por haberse causado daños y perjuicios

al erario público federal. Si bien el número de los integrantes de la sala Superior
resultaría par y ello es atípico en los órganos colegiados de impartición de justicia,

cabe señalar que una sección de tres magistrados atendería los asuntos en
materia de responsabilidades graves y cuatro secciones de tres magistrados cada
una atenderían asuntos relativos a las controversias entre los particulares y la
administración pública federal. Corresponderá al Presidente del Tribunal

encabezar las sesiones de Pleno de la Sala Superior.

En ia Minuta se plantea incorporar al texto constitucional, a partir de la experiencia
del procedimiento de nombramiento de magistrados en las Salas Superior y
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Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, del
procedimiento para la designación de los magistrados de su Sala Superior y de
sus Salas Regionales. En el primer caso la designación corresponderá al
Presidente de la República con la ratificación de las dos terceras partes de los
miembros presentes del Senado de la República, elevándose a esa mayoría

calificada la votación correspondiente con respecto al procedimiento vigente,
quienes durarán en su encargo quince años improrrogables; y en el segundo la
designación también a cargo del Presidente de la República con la ratificación por
mayoría de los miembros presentes del Senado en encargos con diez años de
duración, sin demérito de la posibilidad de un nuevo nombramiento. En ambos

casos cuando el Senado de la República se encuentre en receso, la ratificación
estará a cargo de la Comisión Permanente.

Estimamos pertinente destacar que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa,

como también lo podrán hacer los tribunales homólogos de las entidades
federativas, podrá imponer a los particulares que participen en actos vinculados

con faltas administrativas graves, sin demérito de otro tipo de responsabilidades,
sanciones de carácter económico, la inhabilitación para participar en

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el resarcimiento de

daños o perjuicios ocasionados a la hacienda pública de la federación o a los
entes públicos federales, la suspensión de actividades, disolución o intervención

de la persona moral sancionada, si obtuvo un beneficio económico y se acredita la
participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o

cuando se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática con
respecto a faltas administrativas graves.

Es importante destacar que la propuesta del artículo tercero transitorio del

proyecto de Decreto se establecen una serie de previsiones para que con motivo
de la expedición de la Ley del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y en
términos consistentes con lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, se consolide ia autonomía del reformado órgano de
impartición de justicia, destacadamente ia aprobación de su propio proyecto de
presupuesto acorde a los criterios generales de política económica y techos
globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal, el ejercicio directo del
presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, la autorización propia de
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adecuaciones presupuestarias cuando no se rebase su techo global aprobado por

la Cámara de Diputados y la determinación propia de eventuales ajustes
presupuéstales en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal.

DÉCIMA CUARTA. En el ámbito de las facultades del Poder Legislativo Federal
para expedir normas legales inherentes a la implementación del Sistema Nacional
Anticorrupción, es

El proyecto de Decreto contenido en la minuta que se dictamina, propone facultar
al Congreso de la Unión a fin de que expida la ley general que establezca las
bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción. Estas Comisiones

Unidas, atendiendo a la gravedad que representa la corrupción en nuestro país,
coincidimos plenamente con las consideraciones realizadas en el dictamen de la
Cámara de Diputados.

Es pertinente destacar disposiciones específicas para la expedición de leyes
generales, así como de las previsiones más generales para legislar en torno a la
adecuación del orden jurídico inherente a la organización y funcionamiento de los
órganos de control interno, la Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía
Especializada en combate a la corrupción y en el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.

Con respecto a la emisión de leyes generales, se propone que el Congreso de la
Unión expida la "ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema
Nacional Anticorrupción...", así como de la "ley general que distribuya
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones
aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan
a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto
prevea, así como los procedimientos para su aplicación."

En efecto, es menester contar con marco normativo de carácter general, expedido
por el Congreso de la Unión, en virtud de que se debe dotar al Sistema Nacional
Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento. En
ese sentido, la ley general que expida el Congreso de la Unión deberá sentar las
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bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, a fin de permitir la
articulación de esfuerzos hacia el objetivo de prevenir, combatir y sancionar la

corrupción.

Estas Comisiones Unidas, con objeto de contextualizar el concepto de leyes
generales y las facultades concurrentes, consideramos necesario hacer referencia

a los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor
siguiente:

Localización:

Novena Época
Registro No. 187982

Instancia: Pleno

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XV, Enero de 2002

Página: 1042
Tesis: P./J. 142/2001

Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO.
SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES."

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que: "Las facultades que no están
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios
federales, se entienden reservadas a los Estados.", también lo es que el
Órgano Reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la
posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto de
competencias, denominado "facultades concurrentes", entre la Federación,
las entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en
ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Vill y 73,
fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI),
la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-
C), ia dé seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73,
fracción XXIX-G), ía "de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva
(artículo 73, fracción XXiX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las
facultades concurrentes implican que las entidades federativas, incluso e! Distrito
Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma
materia, pero será el Congreso de la Unión el que determine la forma y los
términos de la participación de dichos entes a través de una ley general.
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Época: Novena Época
Registro: 172739
Instancia: Pleno

Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXV, Abril de 2007
Materia(s): Constitucional
Tesis: P.VII/2007

Página: 5

LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133
CONSTITUCIONAL.

La lectura del precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de
establecer un conjunto de disposiciones de observancia general que, en la
medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley Suprema de la
Unión". En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la
Unión a las que se refiere el artículo constitucional no corresponden a las leyes
federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a
determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal,
sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir
válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado
Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las
cuales el Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado
expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades
políticas que integran el Estado Mexicano; lo cual se traduce en una excepción al
principio establecido por el artículo 124 constitucional. Además, estas leyes no
son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen
en cláusulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que
una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades
federales, locales, del Distrito Federal y municipales.

En ese sentido, estas Comisiones Unidas coincidimos con el ánimo de la H.

Colegisladora en cuanto a que el combate a la corrupción debe ser atendido

desde nuestra Ley Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se

insertará dentro del contexto del federalismo cooperativo, en la que existirá -como

es el caso de la seguridad pública y otras materias- la obligación constitucional

para todas las instancias de gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución

de un fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado mexicano, bajo

una ley general expedida por el Congreso de la Unión.
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Estas Comisiones Unidas desean enfatizar ía pertinencia de la propuesta de la

concurrencia legislativa en materia de responsabilidades de ios servidores

públicos, con base en que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha establecido que en el ámbito del derecho administrativo sancionador

pueden observarse ciertos principios penales sustantivos, dada la similitud que

guarda la pena administrativa con la sanción penal, como se aprecia de la lectura
de la siguiente jurisprudencia:

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS
PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.

De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se desprende que el
derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en
general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes
administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. En
este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con
las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; en uno y
otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el
derecho penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos
inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida como la
facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión
de ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la
interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede
acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en
cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática,_porque la aplicación
de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que
resulten compatibles con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el Derecho Público Estatal
y asimiladas algunas de ¡as garantías del derecho penal- irá formando los principios
sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo,
en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del
derecho penal.

(No. Registro: 174,488, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Novena
Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV,
Agosto de 2006, Tesis: P./J. 99/2006, Página: 1565).

En este sentido, de acuerdo con el criterio de nuestro máximo tribunal -sobre la

similitud garantista que deben guardar los principios del derecho administrativo,

respecto del derecho penal- expedir una ley general en materia de
responsabilidades administrativas de los servidores públicos tendría las siguientes
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implicaciones, en relación con la aplicación del principio de retroactividad en

materia penal/administrativa en favor del sujeto sancionado.

En nuestro orden jurídico, tanto federal como local, existe una cantidad importante

de conductas u omisiones que son objeto de sanción administrativa para los
servidores públicos, propias de la naturaleza del empleo, cargo o comisión.

Esta dispersión de sanciones traería como consecuencia que al expedirse una ley

general que no prevea los elementos típicos de la conducta que ya fue sancionada
por leyes federales o locales, en aplicación del principio retroactividad, dichas

sanciones administrativas quedarían sin efecto, al aplicar la ley más benéfica al
sujeto sancionado.

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que,

respecto del artículo 23 constitucional que proscribe ia absolución de la instancia,

es decir, absolver temporalmente al reo en una causa criminal cuando los
elementos probatorios aportados por la parte acusadora durante el juicio no

resultan suficientes para acreditar su culpabilidad; la absolución debe ser

permanente y no provisoria, además de que el propio artículo 23 previene que no

es lícito juzgar dos veces a alguien por el mismo delito (principio de non bis in
ídem), por lo que, las sanciones impuestas quedarían sin efectos y los sujetos

podrían acogerse al beneficio del referido principio in dubio pro reo, quedando en
libertad, o bien, dejando sin efectos la multa o inhabilitación impuesta, entre otras.

La irretroactividad en materia penal, es un principio protector mediante el cual se

asegura que al responsable de un hecho delictuoso le sea impuesta la pena

vigente al momento en que se actualizó el ilícito y de donde además se cumple
con el principio de legalidad. Asimismo, debemos considerar que la prohibición

expresa de irretroactividad es siempre y cuando se perjudique al infractor, pero ía
prohibición de irretroactividad no se extiende al supuesto de que la nueva Ley lo
beneficie.

De lo anterior, es de advertirse que los tipos penales y sus sanciones deben ser
idénticos a aquellos en los que, en su momento, se aplicó para sancionar a una
determinada persona. Por ello, resultaría riesgoso que, con motivo de una ley
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general que agrupe la amplia diversidad de conductas sancionadas, no se prevean
aquellas que fueron fundamento para sancionar a una persona en un momento
determinado y que por error u omisión quedaran fuera del catálogo normativo de la
ley general.

RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL. SI SURGE UNA LEY MÁS
FAVORABLE AL REO DESPUÉS DEL DICTADO DE LA SENTENCIA DE
SEGUNDA INSTANCIA IMPUGNADA, SOBREVIENE UN MOTIVO DE
INCONSTITUCIONALIDAD REPARABLE EN AMPARO DIRECTO.

Aun cuando en el juicio de amparo directo el acto debe apreciarse como aparece
probado ante la autoridad responsable en términos del artículo 78 de la Ley de
Amparo, tal estimación constituye una regla general que admite excepciones,
como son los hechos o las pruebas supervenientes o los acontecimientos
sobrevenidos que generan un cambio en la apreciación del acto, como ocurre con
¡as causales de improcedencia. Otro ejemplo sui géneris de ello sucede cuando,
no obstante que la sentencia reclamada se dicta conforme a la ley vigente, durante
la sustanciación del juicio de amparo o después de pronunciado el fallo
impugnado, pero antes de promover el juicio de garantías, se reforma la ley para
beneficiar al sentenciado, no sólo porque reduce las penas, sino porque
determina que la norma que contemplaba la conducta por la cual se le
castigó dejó de ser considerada delito; asi, sobreviene la
inconstitucionalidad del acto, debido a que se infringe el artículo 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente, los
principios de derecho penal que en él subyacen relativos a nullum crimen sine lege
y nulla poena sine lege, consistentes en que sin ley no puede haber castigo penal
legítimo, y el de aplicación retroactiva de la norma que otorga mayores
beneficios al reo; de ahí que tal circunstancia, al ser una cuestión que importa
derechos fundamentales del gobernado, no puede pasarse por alto por un órgano
de control constitucional y, por tanto, resulta inconcuso que si surge una ley más
favorable al reo después del dictado de la sentencia de segunda instancia
impugnada, sobreviene un motivo de inconstitucionalidad del acto que puede ser
reparado en el juicio de garantías, a través de la concesión del amparo y la
protección de la Justicia Federal para efectos de que la responsable deje
insubsistente la resolución reclamada y, con plenitud de jurisdicción, determine la
adecuación y aplicación de las penas o situaciones más benéficas para el
sentenciado; estimar lo contrario, sería tanto como convertir al tribunal de amparo
en un simple espectador frente a una situación táctica que, de permitirla, se
traduciría en desconocer taies derechos pese a que, como responsable del juicio
de garantías uniinstanciai, de alto contenido garantista, es y debe ser un operador
jurídico activo como guardián de la Constitución y del derecho, por lo que, de no
actuar en ese momento, permitirá que la aplicación de la nueva legislación
favorable quede a expensas de una eventual petición y quizás, ya no en manos
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solamente de la discrecionalidad del Juez, sino de las autoridades administrativas
penitenciarias; lo que se evita con la oportuna intervención del Poder Judicial de la
Federación.

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar una efectiva homologación de las
conductas, sanciones y procedimientos para sancionar responsabilidades
administrativas que lesionen los bienes jurídicos más relevantes y, al mismo
tiempo, evitar los efectos que pudieran generarse en términos de los argumentos
planteados, se propuso la siguiente redacción para la fracción XXIX-V del artículo
73 constitucional:

(El Congreso tiene facultad:)
Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los
órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran
y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas
administrativas graves que al efecto prevea, así como los
procedimientos para su aplicación.

Es preciso advertir que esta redacción establece que la ley general distribuirá
competencias entre los órdenes de gobierno "para ' establecer las
responsabilidades administrativas..." Dichas responsabilidades, obligaciones,
sanciones, etc., se establecen en actos formal y materialmente legislativos, por lo
que no se hace nugatoria la facultad de las entidades federativas de legislar en la
materia, sólo que habrán de hacerlo en congruencia con lo que disponga la ley
general.

De esta forma, corresponderá al Congreso de la Unión establecer claramente las
conductas susceptibles de ser constitutivas de infracciones administrativas y sus
respectivas sanciones y, en ejercicio de la facultad de distribución de
competencias, podrá determinar la subsistencia de las sanciones previstas en los
ordenamientos federales, así como los previstos en las disposiciones locales,
siempre que no sean contrarias a las previstas en la Ley General.
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La redacción que se propone contempla la facultad del Congreso de la Unión, en
su carácter de autoridad del orden constitucional, de determinar aspectos
subjetivos y adjetivos en materia de responsabilidades de servidores públicos,
aplicables a todos los órdenes de gobierno, así como reservar a la Federación y a
las entidades federativas la regulación de otras conductas que, atendiendo a la
naturaleza y circunstancias específicas de cada uno uno de ellos, deban ser
reguladas por la legislación federal o local; además de distribuir competencias, lo
que permitirá una mayor articulación con el Sistema, que constituye el eje central
de la reforma.

Adicionalmente, la Minuta precisa las facultades legislativas del H. Congreso de la
Unión para emitir las normas generales que regulen la organización y facultades
de la Auditoría Superior de la Federación, así como para normar la gestión, control
y evaluación de los Poderes de la Unión y de todos los entes públicos federales;
que establezcan el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como su
organización, funcionamiento y recursos jurídicos para impugnar sus resoluciones;
que establezcan las atribuciones de la secretaría del Poder Ejecutivo Federal
responsable del control interno del mismo; yque desarrollen las atribuciones de la
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

DÉCIMA QUINTA. Desde las primeras consideraciones de este apartado, estas
Comisiones Unidas hemos hecho énfasis en que nos encontramos ante una
propuesta de un Sistema Nacional. Es preciso abordar ahora con mayor sistema
las previsiones implícitas en la reforma para las entidades federativas de la
República.

En sí, la previsión toral se contiene en el propuesto párrafo segundo del artículo
113 constitucional, en el sentido de que "las entidades federativas establecerán
sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades
locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción." En otras palabras, que en el ámbito local
es menester replicar los principios que dan forma al Sistema Anticorrupción y al
rediseño de sus correspondientes pilares institucionales.
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En el caso de los Estados de la Unión, corresponderá al ámbito de los Órganos
Revisores de sus Constituciones adoptar las previsiones homologas
correspondientes a las propuestas de modificaciones que se hacen a la Ley
Fundamental de la República. Para ello, sin demérito del modelo general, existen
algunas previsiones particulares.

En primer término, el fortalecimiento de la fiscalización superior a cargo de los
órganos técnicos de los Congresos locales y la homologación de la fecha del 30
de abril de cada año, como máximo, para la presentación de la Cuenta Pública de
la Hacienda Estatal, salvo que medie solicitud de ampliación del ejecutivo estatal
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.

Adicionalmente, el fortalecimiento de dichos órganos técnicos deviene también del
otorgamiento de facultades para que, en congruencia con las previsiones de la
Minuta con proyecto de Decreto de reformas constitucionales en materia de
disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios, se lleve a cabo
la fiscalización de las acciones del Estado o de los municipios en materia de
fondos, recursos locales y deuda pública. Cabe afirmar que los informes de
auditoría de las entidades estatales de fiscalización también tendrían carácter
público.

Por otro lado, el deber de instituir Tribunales de Justicia Administrativa dotados de
plena autonomía para dictar sus fallos, mismos que tendrán a su cargo no solo
dirimir las controversias que se susciten entre particulares y la administración
pública local o cualquier administración pública municipal, sino también de
imponer las sanciones que correspondan a los servidores públicos locales o
municipales por responsabilidad administrativa grave, así como a los particulares
vinculados con la comisión de faltas administrativas de gravedad, y de fincar a
quienes resulten responsables el pago de indemnizaciones y sanciones
pecuniarias a la luz de los daños y perjuicios que afecten- a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales.

Vale destacar que un elemento complementario sobre la pertinencia de esta
reforma en el ámbito de los Estados de la Unión es el fortalecimiento de la
instancia a la cual pueden recurrir los particulares frente a los actos

85



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
ftE¿A*fr. PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE

ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

administrativos generales o los actos administrativos de naturaleza fiscal

emanados particularmente de la administración pública local y de las
.administraciones públicas municipales. La reforma resultará, en esta vertiente, en
un elemento de fomento a la vigencia efectiva del principio de legalidad en dichas
administraciones.

En términos similares a los ya comentados para la actuación en materia de
responsabilidades del Consejo de la Judicatura Federal, se prevé que la
investigación, sustanciación y sanción de las responsabilidades administrativas al
interior del Poder Judicial de un Estado de la Unión, se atienda lo previsto en el
orden constitucional local, sin demérito de ias atribuciones de fiscalización superior
del órgano técnico del Congreso local sobre el manejo, la custodia y
administración de recursos públicos.

También cabe señalar que en el ámbito estatal y municipal, las entidades
federativas deberán prever que todo ente público cuente con un órgano interno de
control con facultades para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que
pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquellas que
tengan carácter no grave; para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y
aplicación de recursos públicos locales y participaciones federales o estatales, y
para presentar denuncias por hechos u omisiones ante la autoridad de procuración
y justicia, cuando pudieran ser constitutivos de delito en este ámbito.

En el ámbito local corresponderá a los Tribunales de Justicia Administrativa
imponer sanciones a los particulares que intervengan en actos vinculados con
faltas administrativas graves, considerándose tanto las sanciones económicas, la

inhabilitación para participar en procesos de adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas; y el resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados a
las Haciendas Públicas local o municipales. En este contexto se comprende
también la facultad de sancionar a personas morales vinculadas con actos que
constituyan faltas administrativas graves, cuando lo realicen personas físicas que
actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio de la misma,
pudiéndose ordenar la suspensión de actividades, la disolución o la intervención
de la sociedad respectiva en caso de faltas administrativas graves, cuando la
sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite que participaron sus
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órganos de administración, de vigilancia o sus socios, o bien se advierta que la
sociedad ha sido utilizada sistemáticamente en la comisión de faltas

administrativas graves.

Por lo que hace al Gobierno del Distrito Federal y sin demérito de las previsiones
que le permitirán actuar en los términos ya señalados para los Estados de la
Unión, en la Minuta se proponen sendas adecuaciones al inciso c) de la fracción V
de la Base Primera del artículo 122 constitucional en materia de homologación de
la fecha para la presentación de la Cuenta Pública del año anterior y para otorgar
ei carácter público a los informes de auditoría de la entidad de fiscalización

superior del Distrito Federal; así como a la Base Quinta de dicho precepto en torno
a! establecimiento, atribuciones, funcionamiento y procedimientos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Distrito Federal, que desde luego conocería tanto de las
controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública del
Distrito Federal, como de la imposición de sanciones a servidores públicos y
particulares en casos de faltas administrativas graves o de fincar a los
responsables el pago de las sanciones pecuniarias y las indemnizaciones
derivadas de los daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública del Distrito
Federal o al patrimonio de los entes públicos de esta entidad federativa.

También se propone que en el caso del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal y sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización, la

investigación, sustanciación y sanción de eventuales responsabilidades
administrativas de los integrantes del poder judicial del Distrito Federal, se
atiendan por parte del Consejo de la Judicatura local.

Entonces, es de afirmarse que el conjunto de las previsiones planteadas en la
Minuta que nos ocupa para las entidades federativas, permite el establecimiento
de normas e instituciones acordes a la conformación en nuestro país del Sistema
Nacional Anticorrupción.

DÉCIMA SEXTA. Las Comisiones Unidas que suscribimos el presente dictamen,
consideramos atinadas las argumentaciones de la H. Coíegisladora respecto del
régimen de responsabilidades contenido en el proyecto de Decreto que se
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dictamina. A este respecto, resulta necesario señalar que prevé tanto a los
servidores públicos como a los particulares vinculados con faltas administrativas.

En cuanto a las responsabilidades de los servidores públicos, estas Comisiones
Unidas concordamos con el dictamen de la H. Cámara de Diputados respecto a
que se deben generar incentivos para inhibir actos contrarios al sistema jurídico y
al interés público. En ese contexto, se coincide con introducir al texto
constitucional una distinción entre las responsabilidades administrativas graves y

no graves.

Para el caso de las responsabilidades administrativas graves, se establece -como
ya se adelantó- que éstas serán investigadas y substanciadas por la Auditoría
Superior de la Federación y los órganos internos de control y su sanción
corresponderá al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y a sus homólogos en
las entidades federativas.

Las responsabilidades administrativas que no sean graves, determinadas así por
la ley, serán investigadas, sustanciadas y resueltas por los órganos internos de
control.

Como se adelantó también, para la investigación, substanciación y sanción de las
responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la
Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de la Constitución, sin
perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia
de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

En lo que concierne a la responsabilidad de particulares vinculados con faltas
' administrativas graves, se coincide con lo expresado por la H. Colegisladora en
cuanto a la necesidad de que se comprenda a la totalidad de los sujetos activos.
Por ello se propone que los tribunales podrán determinar la responsabilidad de los
mismos en hechos vinculados con faltas administrativas y, en su caso, determinar
las sanciones correspondientes.

Igualmente, se coincide en que la adecuación del ordenamiento jurídico penal es
primordial para el combate efectivo a la corrupción; en ese sentido, además de las
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sanciones administrativas aplicables, se prevé que estas conductas, en razón del
bien jurídico tutelado, sean sancionadas por el derecho penal tanto para los
servidores públicos como para los particulares que cometan actos de corrupción.

DÉCIMA SÉPTIMA. El proyecto de Decreto que se analiza y se dictamina,
propone incluir en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que los servidores públicos estarán obligados a presentar bajo
protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las
autoridades competentes, en los términos que determine la ley.

Cabe señalar que la promoción de la transparencia y la prevención de situaciones
de conflicto de intereses son elementos que se mencionan con mayor amplitud
sobre las medidas eficaces. Al respecto, Canadá, Italia, Reino Unido y Estados
Unidos disponen que las declaraciones de intereses constituyen una medida
fundamental para la prevención de conflictos de esa índole.8

Estas Comisiones Unidas, conscientes de que el conflicto de intereses es un tema
pendiente de atención legislativa en nuestro país, reconocemos que la minuta con
proyecto de Decreto que se dictamina contemple la incorporación a la Constitución
General de la República de la obligación que tendrán los servidores públicos de
presentarla, conjuntamente con su declaración patrimonial.

Estas dos declaraciones que rindan los servidores públicos coadyuvarán a la
prevención de responsabilidades administrativas y penales, así como a la
identificación de casos de enriquecimiento ilícito.

En forma complementaria con el sistema de responsabilidades de los servidores
públicos, también se propone la procedencia del procedimiento administrativo de
extinción de dominio previsto en el artículo 22 constitucional, para el caso del
delito de enriquecimiento ilícito.

8 OCDE. Confianza en el Gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en los países de la
OCDE. Pág. 90.
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DÉCIMA OCTAVA. El proyecto de Decreto que se dictamina, propone la
ampliación del plazo para la prescripción de sanciones administrativas graves.
Para tal efecto se plantea la reforma del artículo 114 constitucional, a fin de
señalar que cuando los actos u omisiones sean graves, los plazos de prescripción
no serán inferiores a siete años, elevándose en cuatro años la previsión vigente. El
propósito de esta reforma es que la figura de la prescripción tenga una duración
que trascienda un período sexenal.

Lo anterior obedece a que en el caso de que los servidores públicos que hubieren
incurrido en faltas administrativas graves, sus conductas puedan ser denunciadas,
conocidas, investigadas y, en su caso, sancionados por una administración distinta
en la que ejercía sus funciones cuando se habrían cometido dichas faltas,
eliminándose espacios de impunidad.

DÉCIMA NOVENA. También debemos destacar que en la Minuta que nos ocupa
se establece la no sujeción a los llamados secretos fiscal, bancario o financiero de
"los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades
administrativas o hechos de corrupción..." Corresponderá a la ley establecer el
procedimiento para que dichos órganos reciban la información que requieran.

En esta consideración de las Comisiones Unidas, deseamos reiterar que uno de
los pilares de la minuta con proyecto de Decreto lo constituye la homologación de
instancias de control interno. En específico, la obligación de todos los entes
públicos de contar con órganos internos de control con las facultades que
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que
pudieran constituir responsabilidades administrativas, a fin de sancionar aquéllas
distintas a las que son competencia de los tribunales de justicia administrativa.

En congruencia con esta adición, se prevén reformas a los artículos 28 y 41 de la
Constitución General de la República, a efecto de sustituir el concepto de
"Contraloría Interna" por el de "Órgano Interno de Control".

Lo anterior, en ningún caso supone la modificación de la naturaleza jurídica de las
instancias ya existentes y que tieaen otra denominación. La referencia a órganos

90



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE
ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

$%2250fc REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
'¿éqisi>v DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

internos de control no supone tampoco que los mismos deban ser colegiados o no,
o bien que su adscripción o dependencia jerárquica deba ser modificada.

Tal es el caso de Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad,
empresas productivas del Estado, las cuales cuentan con un régimen específico
de control interno que no está sujeto a la Secretaría de la Función Pública, toda
vez que en dichas empresas productivas las atribuciones en la materia se dividen
entre un Comité de Auditoría, un Auditor Interno y una Unidad de
Responsabilidades. Así, la homologación del concepto de "órganos internos de
control", no modifica la naturaleza de las instancias ya existentes o de aquellas
que pudieran eventualmente crearse. La norma constitucional tiene por objeto
obligar a los entes públicos a contar con instancias facultadas en términos de las
leyes para prevenir, corregir e investigar actos uomisiones que pudieran constituir
responsabilidades administrativas, así como sancionar aquéllas que no
correspondan a los tribunales, sin que ello implique desconocer las
particularidades específicas de algunos entes públicos, más aún cuando -como en
los casos de PEMEX y la CFE- tienen un régimen particular establecido en la
propia Constitución General de la República.

Es de destacarse que la H. Cámara de Diputados dispuso que los órganos
internos de control de los entes públicos de los tres órdenes de gobierno contarán
con las facultades que determine la ley para presentar las denuncias por hechos u
omisiones que pudieran ser constitutivas de delito ante la Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción o ante las autoridades locales competentes,
respectivamente.

Lo anterior cobra relevancia en la medida en que será la ley de la materia,
aplicable a cada ente público, la que determine las facultades que asumirán los
órganos internos de control, de acuerdo a la naturaleza y funciones propias del
organismo de que se trate. Por ello, para el caso concreto de Petróleos Mexicanos
yla Comisión Federal de Electricidad, la reforma constitucional no tiene por objeto
modificar orgánicamente el funcionamiento de las distintas áreas de auditoría con
que cuenta; por el contrario, la reforma propone fortalecerlas. Tan es así, que se
dispone que será la ley (de la materia de que se trate), la que otorgue las
facultades específicas para dichas áreas, pero será la normatividad interna
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(Estatuto Orgánico o Reglamento Interior) la que determine la manera más
efectiva para hacer cumplir el mandato constitucional.

De igual forma, como ya se adelantó, la minuta con proyecto de Decreto establece
que el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de
corrupción no les serán oponibles ¡as disposiciones dirigidas a proteger la secrecía
de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito,
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Al efecto, se propone
que "la ley establecerá los procedimientos para que le sea entregada dicha
información".

Sobre este particular, debe advertirse que la propia norma establece una reserva
de ley, a efecto de que mediante un acto formal y materialmente legislativo, se
determinen los procedimientos para que sea entregada esta información. Ello
implica, también, el procedimiento para su solicitud, por lo que será
constitucionalmente válido determinar que, por ejemplo, en el caso del Poder
Ejecutivo Federal, solamente determinados servidores públicos puedan solicitar la
información referida, a fin de que le sea entregada, como sucede actualmente con
el Secretario de la Función Pública y los subsecretarios de esa dependencia, en
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

En este sentido, la reserva de ley aludida se considera la adecuada para
establecer qué servidores públicos podrán acceder a este tipo de información y no
generar un régimen de excepción rígido desde el texto constitucional.

Por otro lado, en la minuta con proyecto de Decreto se propone disponer que tanto
la Auditoría Superior de la Federación como la Secretaría del Poder Ejecutivo
Federal con la responsabilidad del control interno, tengan la facultad de recurrir ias
determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y de!
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

En otro orden de ideas, tan sólo cabe destacar aquí que el texto vigente del
segundo párrafo del artículo 113 constitucional, relativo a la figura de la
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responsabilidad patrimonial del Estado, se reubica en sus términos como párrafo
sexto del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

VIGÉSIMA. Sin demérito de lo que se ha adelantado en este documento sobre
responsabilidades de particulares que incurran en actos relacionados con faltas
administrativas graves, deseamos destacar que la minuta con proyecto de Decreto
prevé responsabilidades administrativas para particulares que estén vinculados
con faltas administrativas graves cuya sanción corresponde a los tribunales de
justicia administrativa.

Así, en la fracción XXIX-H del artículo 73 constitucional se propone que el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa será el órgano competente para imponer -con la
sustanciación del procedimiento correspondiente- las sanciones a los servidores
públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como
graves y a los particulares que participen en actos vinculados con dichas

responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios
que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos
federales.

Por su parte, en la fracción IV del artículo 109 de la Constitución, cuya adición
contempla la minuta con proyecto de Decreto se propone que:

Tos tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares
que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas
graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las
sanciones económicas; inhabilitación para participar en
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como
el resarcimiento de ¡os daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda
Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las
personas morales serán sancionadas en los términos de esta

fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas

graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o
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representación de la persona moral y en beneficio de ella. También
podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o
intervención de ía sociedad respectiva cuando se trate de faltas
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o
a los entespúblicos, federales, locales o municipales, siempre que la
sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación
de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en
aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de
manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves;
en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución
sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos
actos u omisiones."

Además en la fracción XXIX-V del propio artículo 73, se plantea lo siguiente como
facultar del Congreso General:

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias
entre los órdenes de gobierno para, establecer las responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran
y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas
administrativas graves que al efecto prevea, así como los
procedimientos para su aplicación.

De lo anterior se desprende que la procedencia de sanciones en contra de
particulares vinculados con faltas administrativas graves no requiere que se haya
fincado responsabilidad a un servidor público.

Si bien la fracción XXIX-H del artículo 73 constitucional establecería que el
Tribunal es competente para sancionar a particulares vinculados con
responsabilidades administrativas graves, ello responde a que dicho párrafo no
hace referencia a las faltas en sí mismas, sino a las responsabilidades que derivan
de las mismas.
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No obstante lo anterior, tanto el artículo 73 fracción XXIX-V como la fracción IV del

artículo 109 refieren a particulares vinculados con faltas administrativas graves, no

así a las responsabilidades.

De ahí que de una interpretación sistemática y armónica de los textos referidos, se
concluye que los particulares pueden ser sancionados cuando cometan actos
vinculados con faltas administrativas graves, que determinen las leyes, sin que

para dicho efecto sea necesario que se actualice la responsabilidad de un servidor
público.

Lo anterior significa que será el legislador el que determine, por ejemplo, un
catálogo de actos o infracciones en que pueden incurrir los particulares, que se

consideran vinculados con faltas administrativas graves, sin que dichas
infracciones requieran necesariamente la participación de un servidor público. Se
trata en consecuencia de conductas autónomas que pueden ser cometidas sólo
por particulares, o bien, de conductas que involucran la intervención tanto de un
particular como de un servidor público, tal y como se regula, por ejemplo, en la Ley
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, que contempla infracciones en

ambas modalidades.

Cabe precisar que la Ley referida encuentra sustento constitucional en que la
intervención de particulares en contrataciones públicas puede afectar los principios
tutelados por el artículo 134 constitucional, toda vez que un acto indebido en el
desarrollo de procedimientos de contratación tiene como repercusión que no se
aseguren al Estado las mejores condiciones de contratación y, adicionalmente,
que el manejo de los recursos públicos inmersos en esos procedimientos se
administren en contravención a los principios de eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez.

A mayor abundamiento y suponiendo sin conceder que la interpretación de los
artículos de la minuta citados, requirieran estar vinculados con faltas
administrativas que solamente puedan cometer servidores públicos, precisamente
la acción de un particular que contraríe por ejemplo, los principios de eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez (como es el caso de la Ley Federal
Anticorrupción), se vincula directamente con una falta administrativa, que será
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grave si así lo determina la Ley General que se expida en la materia, o bien, las
leyes federales y locales.

Esto es, la facultad del Estado de sancionar a particulares por infracciones a
disposiciones administrativas, tiene sustento en que la actividad de éstos puede
contrariar el normal o adecuado desarrollo de la actividad administrativa del

Estado. En este sentido, la sanción que se atribuye a los particulares involucrados
en faltas administrativas graves atiende al daño infligido al bien jurídico que se

pretende tutelar y no a la calidad de los sujetos activos. Es decir,
independientemente de si se trata de un servidor público o de un particular, la ley

busca sancionar a quienes participen en forma directa o indirecta en una falta
administrativa grave.

El propósito de atribuir sanciones para los particulares que intervengan en faltas
administrativas graves es justamente establecer un nuevo régimen de

responsabilidades que comprenda a la totalidad de los sujetos activos. En este

sentido, sujetar la responsabilidad del particular a que se haya fincado
responsabilidad a un servidor público crearía una laguna jurídica que no le
permitiría a la autoridad sancionar dicha conducta.

Si bien es cierto que el servicio público debe entenderse como una actividad que

conlleva responsabilidades agravadas, es necesario recordar que diversos sujetos
participan en ésta, tanto servidores públicos como particulares, algunos de forma

directa, otros en forma indirecta. Con base en lo anterior, el legislador deberá
determinar sanciones atendiendo al grado de participación de cada uno de los

sujetos en la falta administrativa de que se trate, con independencia de que se
haya fincado una responsabilidad a un servidor público. Estas Comisiones

dictaminadoras consideran que para determinar las responsabilidades deberá

atenderse al daño o puesta en peligro del bien jurídico tutelado.

Es preciso señalar, que el régimen administrativo sancionador debe explicarse

desde su función, esto es; se trata de un régimen que cumple una función de
mantenimiento y protección de un sistema, en este caso, del servicio público.
Dicho régimen posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el
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desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes
administrativas, utilizando un régimen de sanciones para lograr dichos objetivos.

Las sanciones administrativas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico,
se trata de supuestos en los que la conducta humana es ordenada o prohibida con
la finalidad de proteger un bien jurídico colectivo: el interés público.

En este sentido, sería insuficiente explicar dicho régimen únicamente atendiendo a
los sujetos que forman parte del servicio público, toda vez que distintos sujetos
tanto de carácter público como particular, pueden llevar a cabo conductas que
sean contrarias al sistema y los principios que lo rigen.

En efecto, el régimen administrativo sancionador busca proteger un sistema
atribuyendo distintas sanciones a distintas conductas que lesionan o ponen en
peligro el bien jurídico tutelado. Dicha lesión o puesta en peligro constituye la base
sobre la cual se construye la falta administrativa y no la calidad del sujeto activo.

Tal es el sentido previsto en la minuta con proyecto de Decreto, en cuyo dictamen
se señaló que:

En este sentido, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa se transforma en el nuevo Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, el cual conservará su competencia actual en las
materias fiscal y administrativa y sólo será adicionada la nueva
competencia en materia de imposición de sanciones por
responsabilidades administrativas graves a los servidores públicos
de la Federación y, en los casos previstos en la Constitución, a los
servidores públicos de los estados, municipios, Distrito Federal y sus
demarcaciones territoriales, así como a los particulares involucrados
en faltas administrativas graves.

Finalmente es preciso advertir que además de la posibilidad de establecer en la
ley general contemplada en la Minuta, las sanciones a particulares vinculados con
faltas administrativas graves, como un catálogo autónomo de infracciones que no
requieren de la intervención de un servidor público para hacerlas efectivas, queda
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a salvo la potestad del Estado de continuar regulando supuestos como los
previstos en la referida Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, u
otras análogas.

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado
respecto a constitucionalidad de la facultad del Congreso de la Unión de
establecer en las leyes sanciones a particulares que participen en contrataciones
públicas.

INHABILITACIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES O LICITANTES. EL
ARTÍCULO 60, FRACCIÓN IV, YANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,
QUE PREVÉ DICHA SANCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 21, PRIMER
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR SER DISTINTA A LA
MULTA O ARRESTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 8 DE JULIO DE
2005). Si bien es cierto que el citado precepto constitucional prevé que compete a
la autoridad administrativa la aplicación de las sanciones por las infracciones de
los reglamentos gubernativos y de policía, las que "únicamente" consistirán en
multa o arresto hasta por 36 horas, también lo es que ello no impide al legislador
ordinario establecer otro tipo de sanciones, en la medida de que la intención del
Congreso Constituyente de 1916 no fue acotar las que podían imponer ¡as
autoridades administrativas a los particulares, pues en el mensaje y proyecto de
Constitución de Venustiano Carranza de 1o. de diciembre de 1916, y en el
dictamen leído en la 27a. sesión ordinaria del Congreso Constituyente de 2 de
enero de 1917, se reconoció que la multa o el arresto no son las únicas sanciones
que pueden actualizarse en el ámbito legal, ya que por la trascendencia económica
o personal de este tipo de sanciones se puso especial énfasis en establecer
limitaciones en su aplicación, pero no respecto a que sólo esas podían preverse e
imponerse; en comunión con el diverso artículo 73, fracción XXI, de la Constitución
que dispone, sin restricción, la facultad del Congreso de la Unión para legislar
sobre las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellas deben
imponerse. En ese sentido, el artículo 60, fracción IV, y antepenúltimo párrafo, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no viola el
artículo. 21, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, por el hecho de prever ia sanción de inhabilitación temporal de
proveedores o licitantes para participar en los procedimientos de contratación o en
la celebración de contratos, distinta a la multa o al arresto.

Amparo en revisión 851/2006. Bioresearch de México, S.A. de C.V. 12 de mayo de
2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez.
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Tesis: 2a. Ll/2006, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Junio de 2006, Pag. 322.

ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS. LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIONES
VI, VII Y XII Y 88 DE LA LEY RELATIVA, QUE IMPIDEN QUE LAS
DEPENDENCIAS RECIBAN PROPUESTAS O CELEBREN CONTRATOS CON

PERSONAS FÍSICAS O MORALES, O QUE ÉSTAS LAS REALICEN, CUANDO
HUBIERAN PROPORCIONADO INFORMACIÓN QUE RESULTE FALSA, O QUE
HAYAN ACTUADO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCESO PARA LA
ADJUDICACIÓN O CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO O QUE SE HAYA
EFECTUADO EN CONTRAVENCIÓN A LA LEY, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 21
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los referidos preceptos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas que
establecen como sanción administrativa e! que se impida que las dependencias
reciban o que los particulares presenten propuestas o celebren contratos respecto
de las materias objeto de dicha ley, cuando hubieran proporcionado información
que resulte falsa, o que hayan actuado con dolo o mala fe en algún proceso para la
adjudicación o celebración de un contrato o que ésta se haya efectuado en
contravención a la ley, no violan el artículo 21 de la Constitución Federal, pues si
bien es cierto que el referido precepto constitucional dispone que la autoridad
judicial es el órgano estatal con atribución privativa para aplicar penas por hechos
delictuosos y que a la autoridad administrativa corresponde la imposición de
sanciones por infracción a los reglamentos de policía y buen gobierno, ias que sólo
pueden consistir en multa o arresto, también lo es que en el campo jurídico
mexicano las autoridades administrativas no sólo pueden imponer las sanciones
previstas en el citado numeral de la Ley Fundamental, sino también aquellas que
deriven de la violación de leyes administrativas, como la señalada en los preceptos
primeramente citados, la cual no es una sanción que pueda imponer
exclusivamente la autoridad judicial ni tampoco una multa que constituya una pena
privativa. Ello es así, porque de conformidad con lo dispuesto en e! artículo 73,
fracción XXI, de la Constitución Federal, corresponde al Congreso de la Unión
definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar correlativamente los castigos
imponibles, de lo que deriva que el legislador, en el ámbito de su competencia,
cuenta con la atribución de determinar los castigos aplicables tanto a los delitos
como a las faltas administrativas, sin que en el caso de éstas se limite la referida
facultad a las sanciones previstas en el mencionado artículo 21, pues aquéllas sólo
guardan vinculación con los reglamentos gubernativos de policía y buen gobierno y
no con las leyes expedidas por el Congreso de ía Unión.

Amparo en revisión 1441/98. Aquaquim, S.A. de C.V. 11 de octubre de 2000.
Unanimidad de cuatro votos: Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente:
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame.
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Tesis: 1a. L/2000, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época , Tomo XII, Diciembre de 2000, página 237.

VIGÉSIMA PRIMERA. Durante la reunión de trabajo con especialistas de la
academia, de la sociedad civil y del sector público que se ha referido en el punto 4
del apartado de Antecedentes de este dictamen, se identificaron diversos
elementos temáticos que podrían contribuir al desarrollo del Sistema Nacional
Anticorrupción contenido en la minuta con proyecto de Decreto que nos ocupa.

Esos elementos pueden sistematizarse temáticamente en diversos aspectos:
régimen de responsabilidades de los servidores públicos; mecanismos de
prevención de hechos de corrupción; servicio profesional para el control interno de
la gestión pública; facultades de los órganos del Sistema y su coordinación;
sinergia con otros ámbitos de la función pública; y participación ciudadana.

a) Régimen de responsabilidades de los servidores públicos.- Implica la revisión
de las conductas constitutivas de irregularidades y de delitos; el concepto de
conflicto de intereses; la sistematización sobre la declaración de situación
patrimonial, y la declaración de intereses de los servidores públicos.

b) Mecanismos de prevención de hechos de corrupción.- Fortalecimiento de las
funciones preventivas de hechos de corrupción, como las cuestiones derivadas de
la facultad constitucional de toda persona para formular denuncias y con ello
contribuir a la disuasión de esas conductas; y fortalecimiento de las disposiciones
normativas ligadas a la planeación y disposición de recursos humanos,
presupuéstales y materiales para afirmar el control preventivo de la gestión
pública.

c) Servicio profesional de carrera.- Procurar las bases para el reclutamiento,
ingreso, formación permanente, desempeño, promoción y disciplina del conjunto
de servidores públicos profesionales, de tal suerte que los funcionarios de las
instituciones y órganos que integran el Sistema Nacional Anticorrupción cuenten
con la capacidad técnica y los estímulos profesionales y de remuneraciones
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adecuadas para llevar a cabo sus funciones en un horizonte de compromiso de
vida y desempeño de largo plazo.

d) Facultades de los órganos del Sistema y su coordinación.- Sentar las Bases
para la revisión y evolución de las estructuras orgánicas de las instituciones del
Sistema Nacional Anticorrupción a fin de que sean consistentes con las facultades
que preservan y que asumirían en el contexto de las modificaciones
constitucionales planteadas, particularmente en la dependencia cargo del control
interno en el Ejecutivo Federal, la Auditoría Superior de la Federación y el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa; y desarrollar normativamente los
procedimientos de coordinación interinstitucional para asegurar la eficacia del
Sistema.

e) Sinergia con otros ámbitos de la gestión pública.- Desarrollo de las líneas de
vinculación y los supuestos para la colaboración con el Sistema Nacional
Anticorrupción de otros órganos públicos, como el Servicio de Administración
Tributaria y la Unidad Especializada en Inteligencia Financiera, ambas en el
ámbito de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; los organismos en materia
de transparencia y acceso a la información y, el sistema de armonización contable,
a fin de que contribuyan a los altos objetivos del Sistema cuyo surgimiento
propone la minuta que se dictamina.

f) Participación ciudadana.- Reconocer la naturaleza y calidad del Comité de
Participación Ciudadana, sobre la-base de que la participación social no puede
limitarse a ese Comité, sino que constituirá un ámbito de actuación que no cancele
ni disminuya la acción ciudadana de denuncia o las actividades de contraloría
social que se han realizado desde hace varios lustros para dar cauce al control del
ciudadano sobre la gestión pública.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Con relación al Régimen Transitorio que se propone para
el proyecto de Decreto que se dictamina, estimamos que obedece a la necesidad
de la adecuación de diversas normas federales y locales que se deberán modificar
para la aplicación de este nuevo esquema de prevención, combate y sanción a la
corrupción.
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Es importante señalar que la Minuta con proyecto de Decreto plantea la inclusión
de once artículos transitorios. El primero se refiere a la entrada en vigor del propio
Decreto de reformas al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, salvo las previsiones de las propias disposiciones transitorias
subsiguientes.

En el artículo segundo transitorio se establece el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor del propio Decreto de reformas para que el Congreso de la Unión
apruebe las leyes generales sobre las bases de coordinación del Sistema Nacional
Anticorrupción y para la distribución de competencias entre los órdenes de
gobierno en materia de responsabilidades administrativas de ios servidores
públicos; así como para llevar a cabo las reformas a la legislación en materia de
órganos de control interno, Auditoría Superior de la Federación y sus facultades y
para el surgimiento del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Ya con anterioridad se comentó la previsión del artículo tercero transitorio para
garantizar la autonomía presupuestal de dicho Tribunal.

En el artículo cuarto transitorio se plantea que tanto el Congreso de la Unión,
como las legislaturas de los estados y del Distrito Federal deberán realizar las
adecuaciones de orden jurídico federal o local correspondiente, dentro de los
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales ya
referidas.

Ahora bien, en el artículo quinto transitorio se previene, en consonancia con la
concepción integral del Sistema Nacional Anticorrupción, que la vigencia de las
reformas, adiciones y derogaciones que el Decreto que nos ocupa contiene para
los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116 fracción V, y 122 Base Quinta de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrarán en vigor en la

fecha en que lo haga las leyes generales sobre las bases de coordinación del
Sistema Nacional Anticorrupción y de distribución de competencias entre los
órdenes de gobierno sobre el régimen de responsabilidades administrativas de los
servidores públicos.
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De manera congruente con el artículo transitorio anterior, en el artículo sexto
transitorio se establece que hasta la expedición del nuevo orden jurídico previsto
en el artículo segundo transitorio, se continuará aplicando la legislación vigente en
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, y de
fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades
federativas, que se encontraren vigentes a la fecha de entrada en vigor del propio
Decreto de reformas constitucionales.

En el artículo séptimo transitorio se prevé que los Sistemas Anticorrupción de las
entidades federativas se conformarán de acuerdo a las leyes generales aplicables
y las constituciones y leyes locales.

Los artículos octavo, noveno y décimo transitorios se refieren a previsiones
esenciales para la transformación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa en Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Se dispone así que
quienes hubieren sido designados como magistrados del primero de dichos
órganos, continuarán en su función por el tiempo de su designación; que el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su

organización y facultades actuales para atender los asuntos en trámite hasta la
entrada en vigor de la Ley del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; que los
recursos humanos, materiales, financieros y presupuéstales del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa pasarán a formar parte del nuevo Tribunal; y
que los trabajadores de base del mencionado Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa pasarán a formar parte del nuevo Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, preservándose su calidad y derechos laborales adquiridos.

También en el artículo octavo transitorio se prevé una consideración similar a la
señalada para los magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, para los magistrados de los Tribunales de lo Contencioso
Administrativo de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación.

A su vez, en este artículo transitorio se prevé que continuarán en su cargo en los
términos en los que fueron nombrados antes de la entrada en vigor del Decreto de
reformas, los titulares de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría
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del Despacho a cargo de la Función de Control Interno del Poder Ejecutivo
Federal.

Finalmente, en el artículo décimo primero transitorio se establece que la ley
reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 constitucional, reformado en los

términos del Decreto contenido en la Minuta que nos ocupa, se entenderá referida
a lo previsto por el último párrafo del artículo 109 constitucional.

VIGÉSIMA TERCERA. No pasa inadvertido para estas Comisiones Unidas que el
pasado 17 de febrero de 2015, el H. Congreso de la Unión aprobó el Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las
entidades federativas y los municipios, misma que fue enviada a las Legislaturas
de los Estados para efectos de lo dispuesto por el artículo 135 constitucional.

A la fecha de la elaboración del presente dictamen, un total de once Legislaturas
estatales han otorgado su aprobación a dicha Minuta (Aguascaíientes, Coahuila de

Zaragoza, Durango, Guanajuato, México, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo y Tamaulipas). Sin demérito de la previsión del artículo 135 de la

Ley Fundamental de la República en torno al número de Legislaturas estatales

que requieren otorgar su aprobación para que se introduzcan reformas y adiciones
a la Constitución General de la República y con pleno respeto a la atribución de
los HH. Congresos estatales, es preciso señalar que en dicha Minuta se contiene

una propuesta de adición de la fracción XXIX-V al artículo 73 constitucional, a fin
de otorgar ai Congreso de la Unión la facultad de "expedir leyes en materia de

responsabilidad hacendaría que tengan por objeto el manejo sostenible de las
finanzas públicas en la Federación, los Estados, municipios y el Distrito Federal,
con base en el principio establecido en el artículo 25".

Ahora, en la Minuta con proyecto de Decreto que se dictamina también se incluye,
como resultaba indefectible una propuesta de adición de una nueva fracción al
artículo 73 constitucional, que en virtud del texto vigente y del proceso legislativo
de la Minuta con proyecto de Decreto en materia de disciplina financiera de las
entidades federativas y los municipios, le corresponde también ia ordenación
como fracción XXIX-V.
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Toda vez que eventualmente podría ocurrir que en dos diversos decretos que
contengan adiciones a la Constitución General de la República ubicaran con una
misma referencia ordinal contenidos de dos textos diferentes, en opinión de las
Comisiones Unidas que suscriben y con base en precedentes de procesos
legislativos de reformas y adiciones constitucionales que transitan de manera
paralela, corresponderá a las Mesas Directivas de las Cámaras del H. Congreso
de la Unión o, de producirse en el receso legislativo, a la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente, acordar el establecimiento de la literal que proceda para la
fracción subsiguiente a la XXIX-U del artículo 73 constitucional para el Decreto
que eventualmente lograra primero la aprobación de la mayoría de las Legislaturas
de los Estados, correspondiéndole la fracción XXIX-V, y al Decreto subsecuente -
pensando en los dos que nos ocupan- el establecimiento en lo conducente de la
fracción XXIX-W para el contenido del caso.

En términos de lo expuesto y sobre la base de ia función constitucional que en el
caso específico corresponde a estas Comisiones Unidas y en su oportunidad al
Pleno Senatorial, se propone la aprobación del proyecto de dictamen que se ha
puesto a la consideración.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A LA
CORRUPCIÓN.

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28,
párrafo vigésimo, fracción XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus
párrafos segundo, octavo y décimo; 73, fracciones XXIV y XXIX-H; 74, fracciones
II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, fracción II; 79,
párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos
segundo, cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto,
quinto y sexto; 104, fracción III; se modifica la denominación del Título Cuarto para
quedar "De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares
Vinculados con faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y
Patrimonial del Estado"; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116, párrafo segundo,
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fracciones II, en su párrafo sexto y V; 122, Apartado C), BASE PRIMERA, fracción
V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE QUINTA; se adicionan
los artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la
actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto párrafos, recorriéndose los actuales
en su orden; 108, con un último párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, con un
octavo párrafo, recorriéndose el actual en su orden; 122, Apartado C), BASE
PRIMEFRA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el actual en
su orden; y se deroga el segundo párrafo de la fracción IV, del actual párrafo
tercero del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para quedar como sigue:

I. ...

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud,
secuestro, robo de vehículos, trata de personas y enriquecimiento ilícito,
respecto de los bienes siguientes:

a) a d)...

Artículo 28. ...
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LaXI....

XIL Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será
designado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de
Diputados, en los términos que disponga la ley.

Artículo 41. ...

I. a IV....
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V. ...

Apartado A....

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un
consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin
voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos
políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará ias reglas para la
organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre
éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio
de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con
autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del
Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella
apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores
del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las
mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la
Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros
presentes a propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma
y términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto
por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo
General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior
de la Federación.

108



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE

QJ¡S¿¿¡£V PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE
^jJJSSk ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN

¿fJíSHKti \> CIUDADANA; DE GOBERNACIÓN, YDE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, SOBRE LA MINUTA
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el

consejero Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular
del órgano interno de control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional

Electoral. Quienes hayan fungido como consejero Presidente, consejeros
electorales y Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes
públicos en cuya elección hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser
postulados a cargos de elección popular, durante los dos años siguientes a la
fecha de conclusión de su encargo.

Apartado B. a D. ...

VI. ...

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIII. ...

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la
Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y
evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como
para expedir la ley general que establezca las bases de coordinación del
Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta
Constitución;

XXV. aXXIX-G. ...

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que
establezca su organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar
sus resoluciones.
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El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre
la administración pública federal y los particulares.

Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los
servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley
determine como graves y a los particulares que participen en actos

vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal
o al patrimonio de los entes públicos federales.

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales.

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y
actuará en Pleno o en Secciones, de las cuales a una corresponderá la
resolución de los procedimientos a que se refiere el párrafo tercero de la
presente fracción.

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de
la República y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la
Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables.

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la
República y ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado
de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en
su encargo diez años pudiendo ser considerados para nuevos

nombramientos.

Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas
graves que señale la ley.

XXIX-I. a XXIX-U. ...
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XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los
órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas
de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por
los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los
particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto

prevea, así como los procedimientos para su aplicación.

XXX. ...

Artículo 74. ...

I. ...

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el
desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los
términos que disponga la ley;

IH.aV....

VI....

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de

la Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice
aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o
a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no
existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el
caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha
autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño
de los mismos, en los términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá
ampliar el plazo de presentación en ios términos de la fracción IV, último párrafo,
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de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal
supuesto, la Auditoria Superior de la Federación contará con el mismo tiempo
adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de

octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su

contenido y en las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del
resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere el artículo 79 de esta
Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior de la
Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la
Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus
trabajos de fiscalización;

Vil. ...

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros

presentes, a los titulares de los órganos internos de control de los
organismos con autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y

IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios
de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción
de los titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario
responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de
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Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados
encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía,
competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército,
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;
III. a XIV. ...

Artículo 79.- La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados,
tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los
términos que disponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de
fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin
perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso
realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta
Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las
auditorías, la Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información
del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo:

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales. En los términos que
establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de
fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso
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de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con ia garantía
de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos
correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo,

fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos,
fondos y mandatos, públicos y privados, o cualquier otra figura jurídica, de
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema

financiero.

La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera
casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública
en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales,
abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información
solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación,
contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago
diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los
objetivos de los programas federales. Las observaciones y recomendaciones que,
respectivamente, la Auditoría Superior de la Federación emita, sólo podrán
referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que
determine la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la
Federación, previa autorización dé su Titular, podrá revisar durante el ejercicio
fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios

anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se
solicite para la revisión, en los plazos y terminosseñalados por la Ley y, en

caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma.
La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe específico a la Cámara
de Diputados y, en su caso,promoverá las acciones que correspondan ante el

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción o las autoridades competentes;
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II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de
junio y octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la

presentación de la Cuenta Pública, los informes individuales de auditoría
que concluya durante el período respectivo. Asimismo, en esta última fecha,
entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno
de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes individuales
serán de carácter público y tendrán el contenido que determine la ley; estos
últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado
específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así
como las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas

hayan presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General

Ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las
entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su
revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que
correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior de la
Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades
fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les corresponda, a más
tardar a los 10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe
individual de auditoría respectivoa la Cámara de Diputados, mismos que
contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un

plazo, de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las
consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán
acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las

promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que
establezca la Ley.

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120
días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso
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de no hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones

promovidas.

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar
ante la Auditoría Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones

emprendidas o, en su caso, justificar su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de
Diputados, los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe
sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones
promovidas, correspondientes a cada uno de los informes individuales de
auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En dicho
informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos

efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de

los entes públicos federales, como consecuencia de sus acciones de
fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procedimientos
iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus
actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes individuales de
auditoría y el Informe General Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se
refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a quienes
infrinjan esta disposición;

III....

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que
sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las
sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en el
caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores
públicos de los estados, municipios, del Distrito Federal y sus
demarcaciones territoriales, y a los particulares.

Se deroga
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La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la

Federación por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. La
ley determinará el procedimiento para su designación. Dicho titular durará en su
encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá
ser removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la
misma votación requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a
los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Constitución.

Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir,
además de los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo
95 de esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su encargo
no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo,
cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes,
artísticas o de beneficencia.

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades
fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la
Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán
acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores
públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral,
pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica,
que reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán proporcionar la
información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la Federación,
de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de
la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema
financiero. En caso de no proporcionar la información, los responsables serán
sancionados en los términos que establezca la Ley.

Artículo 104....

I. y II. ...
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III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones
definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refieren la fracción
XXIX-H del artículo 73 y la BASE PRIMERA, fracción V, inciso n) y BASE
QUINTA del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las
leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de
Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y
107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de
las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no
procederá juicio o recurso alguno;

IV. a VIII. ...

Título Cuarto

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados

con Faltas Administrativas Graves o

Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado.

Artículo 108. ...

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración

patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los

términos que determine la ley.

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en
responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo

siguiente:
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I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110
a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio
de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares
que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la
legislación penal aplicable.

Las leyes determinarán los casos y ias circunstancias en los que se deba
sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o
por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la
propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan;

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.
Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse
de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los
actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la
investigación y sanción de dichos actos u omisiones.

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la
Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por
sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán
resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente.
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Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas
por los órganos internos de control.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se

observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de
las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la
clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los

órganos internos de control.

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción a que se refiere esta Constitución.

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y
sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control,
que tendrán, en su ámbito de competencia local, fas atribuciones a que se
refiere el párrafo anterior, y

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con
independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas;
inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u
obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales
o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de
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esta fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves
sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación
de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la
suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad

respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen

perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o
municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se
acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de
sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada

de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en

estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea
definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las
fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse
dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la
presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere
el presente artículo.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la

investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de
corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la

secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones
de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La
ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha
información.

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal
responsable del control interno, podrán recurrir las determinaciones de la
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20,
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Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución,
respectivamente.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares,

será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que
establezcan las leyes.

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y
control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará
a las siguientes bases mínimas:

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por

los titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo
Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que
establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante

del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación
Ciudadana;

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por
cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán
designados en los términos que establezca la ley, y

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que
determine la Ley:

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas
locales;
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b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que
los generan;

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias
generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de
las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y
control de los recursos públicos;

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y
resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y
programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a

las autorídades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al

fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y
hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del
control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones

informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con
el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y
hechos de corrupción.

Artículo 114. ...
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La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que
hace referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones

fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años.

Articulo 116....

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización,
las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización
se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y
confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y
Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública.Los
informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán

carácter público.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del
Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de

presentación cuando medie solicitud del Gobernador, suficientemente
justificada ajuicio de la Legislatura.
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V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de
Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y
establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso,
recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir

las controversias que se susciten entre la administración pública local y
municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las
sanciones a los servidores públicos locales y municipales por
responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en
actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o
Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial de los Estados, se

observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las
atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y

aplicación de recursos públicos;

VI. a IX. ...

Artículo 122....

A)yB)...

C)...
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BASE PRIMERA. ...

I. a IV. ...

V....

a)yb)...

c)...

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa a
más tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los establecidos para la
presentación de las iniciativas de ia ley de ingresos y del proyecto del presupuesto
de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del
Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea.

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito Federal
tendrán carácter público.

d)...

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de
legalidad, imparcialidad y confiabilidad;

f)al)...

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del
fuero común en el Distrito Federal;
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n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa;

ñ)aq)...

BASE SEGUNDA a BASE CUARTA....

BASE QUINTA. Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena
autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización,
funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus
resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se
susciten entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares;
imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores
públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como
fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda
Pública del Distrito Federal o al patrimonio de los entes públicos del Distrito
Federal.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, se
observará lo previsto en la fracción II de la BASE CUARTA del presente
artículo, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

D.aH....

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios
siguientes.

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales a
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que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución,
así como las reformas a la legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H
de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría
responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las
leyes que derivan del mismo.

Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la
Constitución, establecerá que, observando lo dispuesto en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa:

a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios
generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos
por el Ejecutivo Federal;

b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de
Diputados, sin sujetarse a las disposiciones emitidas por las secretarías de
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública;

c) Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase
su techo global aprobado por la Cámara de Diputados;

d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de
disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y

e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a
través de su propia tesorería, en los términos de las leyes aplicables.

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas
correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en
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vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente
Decreto.

Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente
Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122,
BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a
que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto.

Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo
Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de
recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas, que se
encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto.

Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán
conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten aplicables, las
constituciones y leyes locales.

Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
que hayan sido nombrados a la fecha de entrada en vigor de la Ley a que se
refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución, continuarán como
Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el tiempo que
fueron nombrados.

Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que
establece el presente Decreto en las fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo
76, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del mismo, continuarán
en su encargo en los términos en los que fueron nombrados.

Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que
sea su denominación en el ámbito de las entidades federativas, continuarán como
magistrados de los Tribunales de Justicia Administrativa de cada entidad
federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados.
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El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con
su organización y facultades actuales y substanciando los asuntos que
actualmente se encuentran en trámite, hasta la entrada en vigor de la Ley a que se
refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto.

Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuéstales con que
cuenta el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo todos sus
bienes y los derechos derivados de los fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a
formar parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los términos que
determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta
Constitución.

Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor de la
Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución,
seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les
corresponden ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos
que dicha ley determine.

Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113
Constitucional, reformado por virtud del presente Decreto, se entenderá referida al
último párrafo del artículo 109 Constitucional atendiendo a lo establecido en el
Quinto Transitorio del presente Decreto.

Dado en el Salón de Protocolo de la Junta de Coordinación Política del Senado de
la República a los 16 dias del mes de abril de 2015.
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COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Sen^Páblo Escudero Morales
Presidente

Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza
Secret

Sen. \Laura Angélica
Hernández

Integrante
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA

Sen. Alejandro
Presidente

Sen. Mayela Mapfa*
^Taméz

Secretaria

Quiroga Sen. María de! Pilar Ortega Martínez
Secretaria

Sen. Rene ¿uárez Cuneros
Integrante /
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